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MODIFICACION P R O Y E C T O  D E  A C T U A C I Ó N 
POL. 501, CN-627 CON A-67  SECTOR S.Urb USO INDUSTRIAL “RUCANDIO” 
A G U I L A R  D E  C A M P O O   (PALENCIA) 
 

1.- MEMORIA 
 

1.1.- Justificación del encargo y objeto 
1.2.- Antecedentes 
1.3.- Bases Legales 
1.4. - Planeamiento que se ejecuta 
1.5.- Determinaciones generales 

1.5.1.- Documentos de Información 
A. Notas simples registrales de las fincas incluidas en la Unidad de 
Actuación 
B. Certificaciones registrales de las fincas incluidas en la Unidad de 
Actuación 
C.- Escrituras de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 
D. Fichas catastrales de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 
E. Hojas de Aprecio del Expediente de Expropiación Clave: 12 – P - 
3130 
F. Publicaciones 

1.5.2.- Sistema de actuación propuesto 
1.5.3.- Urbanizador propuesto 
1.5.4.- Descripción de las fincas incluidas en la unidad 
1.5.5.- Cumplimiento del Real Decreto 1093/1997 por el que se aprueban las 
Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario 
1.5.6.- Plazo para la ejecución de la actuación 

1.6. Memoria de reparcelación. Determinaciones completas de reparcelación 
1.6.1.- Relación de afectados 
1.6.2.- Descripción de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 
1.6.3.- Descripción de las construcciones, instalaciones y plantaciones existentes 
en la unidad de actuación 
1.6.4.- Descripción de cargas y derechos inscritos sobre las fincas de origen 
1.6.5.- Determinación de los terrenos objeto de cesión a las Administraciones 
Públicas 
1.6.6.- Definición de los derechos de los afectados por la reparcelación 
1.6.7.- Valoración de las parcelas resultantes 
1.6.8.- Criterios de adjudicación de parcelas 
1.6.9.- Adjudicación de las parcelas resultantes de la reparcelación 
1.6.10.- Compensación e indemnizaciones que resulten de la reparcelación. 
1.6.11.- Descripción de las fincas particulares resultantes adjudicadas por título 
de subrogación 
1.6.12.- Descripción de las fincas resultantes de cesión obligatoria a la 
Administración 
1.6.13.- Determinación de correspondencia entre las superficies aportadas al 
Proyecto de Actuación, los aprovechamientos y las superficies de las fincas de 
resultado 
1.6.14.- Determinación de la cuota e importe atribuido a la cuenta de liquidación 
provisional de cada parcela 
1.6.15.- Cuenta de liquidación Provisional de la reparcelación 
1.6.16.- Cuenta de liquidación individual de cada afectado 
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1.7.- Determinaciones básicas sobre urbanización 
1.7.1.- Plazo para la elaboración del Proyecto de Urbanización 
1.7.2.- Características mínimas que deba cumplir el Proyecto de Urbanización 
1.7.3.- Estimación de los gastos de Urbanización 
1.7.4.- Criterios básicos para la contratación de las obras de Urbanización 

1.8.- Garantías 
 
2.- PLANOS 
 

2.1.- Planos de información 
Situación 
Topográfico 1/1000 
Fincas aportadas 1/1000 
Clasificación del suelo según P.G.O.U. 
Plano de ordenación del Sector “Rucandio” según Modificación del PGOU con 
Ordenación detallada 

 
2.2.- Planos de reparcelación 

Fincas resultantes 
Plano superpuesto de fincas aportadas y fincas resultantes 
Planta acotada 
Ficha finca resultante 1 
Ficha finca resultante 2 
Ficha finca resultante 3 
Ficha finca resultante 4 
Ficha finca resultante 5 
Ficha finca resultante 6 
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1.1.- JUSTIFICACIÓN DEL ENCARGO Y OBJETO 
 
Se redacta la presente Modificación del Proyecto de Actuación del Sector de Suelo Urbanizable 
“Rucandio” por encargo de la JUNTA DE COMPENSACIÓN RUCANDIO, con domicilio en Aguilar 
de Campoo (Palencia), Avda de Burgos s/n (Fábrica de Galletas Gullón S.A.), siendo su objeto el 
facilitar la cesión, equidistribución y urbanización del Sector de Suelo Urbanizable “Rucandio” de 
uso industrial. 
 
La redacción de esta Modificación del Proyecto de Actuación Sector de Suelo Urbanizable 
Rucandio se justifica en base a los siguientes hechos: 
 

• La corrección de la descripción de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación, 
modificando la descripción de la finca 30032 e incluyendo la de las fincas 27-1, 28-1 y 30-
1. 
En este sentido se indica que también se adjuntan las Escrituras de Segregación y 
Compraventa o Permuta en las que se describen las fincas referidas. 

• La manifestación de venta del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo del 10% del 
aprovechamiento municipal y el acuerdo de los miembros de la Junta de Compensación 
Rucandio de comprar dicho aprovechamiento de forma proporcional a la cuota de 
participación de sus socios. 

• No teniendo el Ayuntamiento derecho a la parcela de resultado por su parcela patrimonial, 
se le indemnizará conforme al aprovechamiento de la misma. 

• La transmisión realizada posteriormente a la aprobación inicial del proyecto de Actuación 
de la propiedad de Fontaneda en favor de Galletas Gullón S.A. 

 
Así, el presente Proyecto de Actuación tiene por objeto concretar en esta nueva situación y de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, 
modificada por la Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo, la determinación de las bases 
técnicas y económicas a partir de la identificación de las fincas resultantes del proceso urbanizador 
y la cesión de suelos calificados de sistemas al Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, de acuerdo 
con las determinaciones del planeamiento y normativa urbanística del municipio. 
 
 
1.2.- ANTECEDENTES 
 
Son antecedentes a este documento: 
 

- Orden de 24 de noviembre de 2009 de la Consejería de Fomento, por la que el Consejero 
de Fomento autoriza la aprobación definitiva de la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Aguilar de Campoo (Palencia) con Ordenación detallada del Sector 
de Suelo Urbanizable de uso industrial “Rucandio”. 

- Acuerdo de 26 de enero de 2010 de la Comisión Territorial de Urbanismo de Palencia por 
la que se aprueba definitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
de Aguilar de Campoo (Palencia) con Ordenación detallada del Sector de Suelo 
Urbanizable de uso industrial “Rucandio”. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo de 10 de marzo de 2010 de Aprobación 
Inicial de  Proyecto de Actuación “Rucandio” promovido a instancia de Galletas Gullón 
S.A. 
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- Acuerdo del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo de 10 de marzo de 2010 de Aprobación 
Constitución y Estatutos de la Junta de Compensación Rucandio. 

 
 
1.3.- BASES LEGALES 
 
El Proyecto de Actuación se redacta al amparo de la Ley 8/2007 de suelo, la Ley 5/1999 de 
Urbanismo de Castilla y León modificada por la Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo, 
específicamente de sus artículos 19, 20, 75, 76, 77, 78 y 79, así como el Decreto 45/2009 que 
modifica el Decreto 22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León y específicamente sus artículos 240 a 254, 262 y 263. 
 
El presente documento, a efectos de su utilización como título inscribible para el Registro de la 
Propiedad, cumple con los requisitos exigidos por el art. 7 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística 
(Real Decreto 1.093/1997, de 4 de Julio). 
 
Una vez aprobado definitivamente por el órgano competente, producirá los efectos previstos en el 
art. 8 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la 
Propiedad de actos de naturaleza urbanística (Real Decreto 1.093/1997, de 4 de Julio), en cuanto 
a rectificación de extensión superficial y linderos de fincas, y en cuanto a la modificación de 
entidades hipotecarias, condición necesaria para efectuar la cesión de dotaciones locales a la 
administración actuante libres de cargas y gravámenes de todo tipo, de conformidad con lo previsto 
en el art. 29 de dicho Reglamento. 
 
 
1.4.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 
 
El Proyecto de Actuación se redacta en ejecución de la Modificación con Ordenación Detallada 
del PGOU de Aguilar de Campoo, Sector de SUrb “Rucandio” de uso industrial del Municipio 
de Aguilar de Campoo, aprobado definitivamente en fecha 26 de enero de 2010. 
 
Dicha Modificación prevé, a efectos de su desarrollo, una unidad de actuación que incluye la 
totalidad de los terrenos afectados por la misma. Los límites de la unidad se expresan en el 
correspondiente plano de delimitación de la documentación gráfica adjunta. 
 
Como ya se indicaba en referida Modificación, el ámbito de la unidad de actuación se encuentra 
afectado por las obras de la Autovía A-73 Burgos - Aguilar de Campoo en el tramo de Báscones de 
Valdavia a Aguilar de Campoo 
 
A fecha de redacción del presente documento el Expediente de Expropiación Clave: 12-P-3130 ya 
se encuentra tramitado, por lo que según el apartado b) del punto 3 del art. 240 del RUCyL, se 
corregirá la superficie de las fincas afectadas como en apartados posteriores se refleja. En este 
sentido se indica que también se adjuntan las Hojas de Aprecio de las referidas fincas. 
 
Con la tramitación del Proyecto de Actuación se procede a la división, ajustada al Plan General de 
Ordenación Urbana de Aguilar de Campoo y a la mencionada Modificación que desarrolla el 
Sector, de las fincas de que consta la unidad de actuación, con adjudicación de las fincas de 
resultado. 
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1.5.- DETERMINACIONES GENERALES 
 
1.5.1.- Documentos de información 
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A.- Notas simples registrales de las fincas incluidas en la 
unidad de actuación 
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B.- Certificaciones registrales de las fincas incluidas en 
la unidad de actuación 
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C.- Escrituras de segregación y compraventa o permuta 
de las fincas 27-1, 28-1 y 30-1 incluidas en la Unidad de 
Actuación 
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ESGRITURA DE COMPRAVENTA

VENDEDORES:
DON JOSE MANUEL FONTANEDA SAN ROMAN

DOÑA MARIA JOSE SALAS PEREZ

GOMPRADOR:
GALLETAS GULLÓN, S.A.
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, EXGEDENTE

NOTARIO
r{oUU

PALENCIA

Calle Mayor, tr00

Teléfono: 979 74 98 78

34001 PALENCIA
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PAPEL EX'LUSIVO PARA DOCUN]ENTOS I{OTARIAI ES

NUMERO MIL DOSCIENTOS CUARENTA.

ESCRITURA DE COMPRA\iENTA"

En Palencia, a díez de junio de dos mil diez. --

Ante mi, JULfO HERR.ERO RUIZ, Notario del Ilustre

León, con residenciaColegio Notarial de Castilla y

óñ Dr I an¡i ¡L qr!1!urq/

COMPARECEN

De una parte: DON JOSE-IIANUEL FONTANEDA SAli

ROl,fAN, mayor de edad, casado en régimen de

gananciales con DOÑA MARIA-JOSE SALAS PEREZ, vecino

de Aguilar de Campoo, provincia de Palencia/ con

domicilio en calle Barrio Y Mier, flo 4, (EDIFICIO LA

TORREJONA) , (34800) y con D.N. I y N. I. F. número

13. 687 .598-E

De otra parte: DON F"ELIX GULLON RODRIGUEZ, mayor

de edad, casado, veci-no de Las Rozas de Madrid,

provincia de Madrid, domiciliado en calle Alto de la

Cigüeña, flo 1M, (28230) y con D.N.I y N.I.F. número

L2.753.929-3

l$,r 2r)0'3

l--i i"-i r-' ;- - .-\ r', -7 .t
-i';t i-.i'it : j:.i ¡ ,i

ruLIO IIERR.ERO R.UIZ

NOTARTO
CL Mayor Principal, 100, l"

P.dLENCIA (34.001)
8 : 9'/9 74 98 78 *: 9'19 "75 07 33
I : j ulioherrero@notariado.org

DON HERNATiI GITLI.ON RODRIGUEZ/ mayor dC CdAd,



casado/

Pal-encia

con D.N.

Alberto Fernández, no I, (34800) y

F. número 1"2 .753 .928-2.

INTERVIENEN: A) Et primero, €o su propio

nombre y derecho, y además en nombre y

representación, como apoderado, de su esposa Doña

¡aenÍa-,rosÉ sAr,As pÉnsz, mayor de edad, de su misma

vecindad y domicilio, con D. N. f . 13.673 .772-L.

Actúa mediante escritura de poder olorgada en

Aguilar de Campoo el nueve de junio de dos mil diez

ante 1a Notario Doña Encarnación Fernández Portugal

con e1 número 668 de protocolo

He tenido a la vista copia autorizada de dicha

escritura de poder.- Le considero con facuftades

suficientes para esta compraventa.

Me asegura que no ha variado el estado ni l-a

capacidad de la poderdante, y que no le ha sido

limitado, suspendido ni revocado el poder.

b) . - Los dos últimos intervienen en nombre

representación, como apoderados mancomunados, de

Sociedad Mercantil eAILETAs eIrLLóN S.A. ,

vecino de Aguilar de Campoo, provincia de

calle

Y N.I.I

v

t^
L.L

de

nacionalidad

domiciliada en

de Burgos 2;

española/ con C.I. F. A-34402501-;

Aguilar de Campoo (Palencia), Avenida

constituída por tiempo indefinido en



PÁPEL EXCLUSIVO PARA LTOCUMENTOS I'lóTARIALES

Li i-i k:

escritura ot.orgada el veintiséis de j ulio de mil,

novecientos sesenta y cinco ante el Notarlo de

Aranjuez Don Ángel Aguiar García con el número 1.507

de protocolo; adaptada a 1a actual Iegislación de

Sociedades Anónimas mediante escritura otorgada en

Aguilar de Campoo el veintisiete de febrero de mil

novecientos noventa y uno ante el Notario Don Carlos

León Matorras con el número 195 de protocolo,

rectificada por otra autorizada por el mismo Notari-o

el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y

uno con el número 608 de protocolo; inscrita en el

Regiistro Mercantil de Palencia, Lomo 18, fofio 73,

hoja número P-290

Su objeto es 1a fabricación de toda clase de

galletas, panadería y pastelería industrj-al

Actúan mediante escritura de poder otorgada en

Aguilar de Campoo el seis de octubre de dos mi1

nueve anle la Notario Doña Encarnación Fernández

Portugal con el número 1.168 de protocolo, inscrita

en el Registro Mercantil de Palencia, tomo 316,

i''- ,-' ,'-'¡ f t "'i !"",:"rr ,,-r, \s' ;i / /
u'#'-_J .-, i t_-
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folio IL'l, hoja P-290, inscripción 63"

He tenido a la vista copia autori zada de dicha

escritura de poder.- Les considero con facultades

suficientes para esta compraventa

Me aseguran que sl-gue

representada, y que ninguno

de que le haya sido limitado,

vigente la Sociedad

de ellos tiene noticias

suspendido ni revocado

el poder

Idenlifico a los comparecientes por sus D.N.I.

y, según intervienen, l-es )uzgo con capacidad legal

para otorgar esta escritura de COMPRAVENTA

A tal efecto,

EXPONEN

Doña r"aaÍa-¡osÉ sAr.As pÉnez y Don JosÉ-MANUEL

FONTANEDA SAII RO¡4A}I son dueños, €ñ pleno dominio,

con carácter ganancial, del 2'3775L922 indiviso de

la siguiente finca:

:-:=i=s-q:\

46uu-r c¡n

t,-,: /67/ ieeurr,.en DE cAr'fPoo (Pafencia) , poJ-ígono 501 parcela
¿'ti): ¡ :

is -u'i
i,,:,.,i,.,.*J-O-8:,iSOOZZ, á1 sitio de Pozo de las Hormigas. - Mide

¡,,o. /lJ6,6i}
i,:..,__ 3.9i: ciento treinta y un mil novecientos noventa y cuatro

l:l

" -: -'.:= -..-- --- , ,

er.sl_z2Lq_¿.2metros cuadrados . - Linda : Norte, arroyos; Sur, vía

de acceso a ta Autovia; Este, Autovía Cantabria-

TERRENO URBANIZABLE NO DELIMITADO, en término de

Meseta; Oeste, vía de acceso a la Autovia
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,,..1 i.",:

rNScRrPcroN: Registro de la propiedad de cervera

de Pisuerga, tomo 1.691, libro L34, folio 202, finca

número 18.366.

REEERENCTA C¿,TASTRAL : 34004A50130 032000OHT.

Se incorpora certificaCo catastral- telemático

SITUACION Un¡A¡¡ÍSffCA: Manifiestan que esta

finca está aportada a la Junta de compensación de

R.ucandio, constituída el 22 de abril de 2.ALO, de la

qlle forma parte "GALLETAS GULLóN s.A." y es miembro

mayoritario. Hacen constar que no existe ninguna

norma que restrinja o limite esta transmisión.

tÍrulo: Escritura de agrupación y segregaci_ón

otorgada en Aguilar de campoo el veintiséis de julio

de dos mil seis ante e1 Notario Don Jesús-Manuel

Pérez Yuste con el número 7-032 de protocofo.

CARGAS: Libre -salvo afecciones fiscales- según

i'";* i- ,:; q 
¡_;

"-_',i .1!/ 
L¡,._j

'18 t2889

manifiesta la parte vendedora.

INFOR¡ECION REGTSTRLL: La

de hoy, recibida por telefax,

s j-endo posible consultar

informaclón registral

es coinci-dente (no

telemáticamente el



contenido det Registro por no estar aún operativo el

correspondiente sistema informático) . - Advierto Qü€,

en su caso,

existente a la

prevalecerá la situaciÓn registral

presentación de esta escritura

ARRENDAI"ÍIENTOS: Hace constar 1a parte vendedora

que esta finca no está arrendada ni cedida en

aparceria, y que en los seis años precedentes no se

ha hecho uso respecto de ella del derecho de

denegación de prórroga previsto en el artículo 26-7

de la Ley de Arrendamientos Rústicos de 31 de

diciembre de 1.980

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: DCCIATAN IOS

vendedores que están al corriente.- Advierto de la

afección de los bienes al pago de la cuota

tributaria.

Y, con base en lo expuesto,

OTORGAN

Primero.- Don José-Manuel Fontaneda San Román y

Doña María-José Salas Rojo venden e1 pleno dominio

de la citada participación indivisa (2'3115Lg22) de

La finca descrita, GAILETAS GULLON S.A. , que

compra y adquiere

Segundo.- El precio de la venta es la cantidad

de CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y



PAPFL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS IIOÍARiALES
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que rncorporo

Tercero. -

fotocopia

Dado que

SIETE EUROS Y VETNTINUSVE CENTIMOS

Los vendedores declaran haber

precio mediante cheque particular

(56.487 ,29 €)

recibido dicho

nominativo, del

esta matriz

suelo a que se refiere la

de contribución alguna a

y posteriores, obligánCose

su abono a la Junta de

a

e1

cuota transmltida se encuentra ubicado dentro de la

delimitación del Sector Rucandio en proceso de

ejecución, "Galletas Gullón S.A. " se obliga a

hacerse cargo de todas las carg'as urbanisticas

correspondientes a la cuota transmitida por razón

del proceso de gestión, tanto las anteriormenle

devengadas como las sucesivas a la fecha del

presente otorgamiento. En otros términos, el

vendedor queda l-iberado

dichas carqas anteriores

"GaIletas GuIl-ón S.A. " a

Compensación.

Cuarto.

inscripción

adquirente.

ToCos los gastos de esta escritura y su

registral serán de cuenta de la

l,os impuestos que se devenguen serán



satisfechos según ley.

OTORGAMIENTO Y AUTORTZACIÓN

Asi 1o dicen y otorgan a mi presencia los

Señores comparecientes, a qui-enes hago las reservas

y en especial las de

datos recabados para esta

y segui-mi-ento poster-ior,

.I. , forman parte de los

y advertencias legales,

carácter fiscal, y eue los

escritura y su facturación

y reproducción de sus D.N

ficheros existentes en la notaría, utilizándose para

las remisiones posteriores de obligado cumplimiento

legal. Los datos serán tratados y protegidos según

la legislación Notarial y Ia Ley Orgánica 15/7999,

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

carácter personal, pudiendo su titular ejercer los

derechos de información, rectificación y cancelación

según Ia citada Ley, ante eI notario autorizante. --

En particular, y d efectos fiscales, advierto de

las obligaciones y responsabilidades tributarias que

-tanto en ef fmpuesto de Transmisiones Patrimoniales

como, eo su caso¡ eñ el de Incremento de Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana- les incumben en

su aspecto material, formal y sancionador (en

especial, plazo de presentación a liquidación, así

como la afección de los bienes al pago del
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impuesto), y de las consecuencias que se derivarían

de 1a inexactitud de sus declaraciones

Leida por mi esta escritura ante ellos, previa

renuncia que hicieron al derecho que tenían a leerla

por Si, del que les advertí, la ratifi_can y firman.

De que el consentimiento ha sido libremente

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad debidamente informada de

i,
!. .--]

J 0i 2089

IOS intefVinjonroc 1/ -la'l

escritura, extendida en

tinbrado, €1 presente y

total contenido de esta

cinco folios de papel

los cualro anteriores

comparecaentes

sellado.

correlativos, yo, el Notario, DOY FE

Están las firmas de los señores

Signado. JULIO HERRERO. Rubricado y
ep¡rCecrÓm.ARANCEL. Disposición Adicj-ona-t- 3" - Ley g/L989- de 13-04-89
Base de Cálculo:56.487,29e. Arancel Aplicable, números:2;4;'1, 1, 8"
DERECHOS ARANCELARIOS:212,37 e {I.V.A. excluido) . - Fdo. . J.Herrero

NOTA.- Remitida por telefax la comunicación
prevista en el artículo 249 del Reglamento Notariaf
-por imposibilidad temporal de remisión por via
telemática-, ha sído confirmada fa recepción y
practicado el asiento de presentación por el
Registro de 1a Propiedad de Cervera de Pisuerga con
fecha t4 de junio de 2.0L0, asiento número 251- del
Diario 91.- DOY FE.- Firmado: J. Herrero
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BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTIA

Sede Eleclrónico
del Csto5no

Solicitante: NOTARIA 11 DE P.ALENCIA,

Finalidad: Justificar rfcia catastral y descripción

DA

Polígono 501 Parcela 30032

POZO HQRMtGOS. AGUÍLAR DE CAMPOO IPALENCIA]

usoLmaLPR,Nc¡p{ añocoNÍaucctóNl^- r*a-l
co€FrcÉME pE PSrrCro^c¡ÓN SrjtrRFrCr€ CONSTFJ,OA l¡i

{ roo,oooooo 
I

vdóRcóNsfFilccróñFüd vaLoRdfAltul tEJ'r aÑovaoR

f* 46s;,z{ [ tpt ---l f 46srqrc -l t-rno I

DE

GALTAS GULLON SA

EXISTEN OTROS TITULARES IVER ANEXO]

AV BURGOS 2

34BOO AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIAI

-

97 ,62% de Prop¡edad

Este certlflcado refléja los datos incorpoÉdos 6 l¿ Base de Oatos Naclonal dcl C¡ta6tro. Solo podrá
ut¡l¡arse pa6 el eierciclo de las competenc¡as del sollcltante

398.800 CoordenadasUTM, en mobos.

'eu Llmllo dó M¿Mns

-. 

L'mlle de Parcela

- 

Lfmíle de Congfueionós
-.------ Mobll¡árloyáco6s
--'-. Lfmilezonavgrdo

- 

Hldfogfañs

VER ANEXO DE COLINDANTES

Jueves , 10 de Junio de 2010

Este certificado puedó sór ver¡ficado en:
hüp://www.sed gcatastro. gob.es

Código Certificación: 3cg 2a8c e234 d87d

il iltlttililillillt I il illllillltru fiilil| lililt lll

x 3qa

Poligono 501 Parcela 30032

POZO HORMTGOS. AGUTLAR DE CAMPOO IPALENCIA]

r*ry**:'i-*tt*g___lff*--*-*----l
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Sede geclrónico
delColqiro

A¡lEXO
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

DE T¡TULARIDAD

HOJA 1/ 1

CL GENERAL DAVILA 18 39005 SANTANDER ICANTABRIA]

Juaves , 10 de Junío'do 201 0

Este c€rlificado puede ser verificado en:

hHp:/fu/v/w.sedecatastro.gob.es

ftdlgo Cedifrcacíón:3c54 zagc e234 d87d

1,19% d€ Propiedad

L2
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sede Beclrónico
delCoiasl'.o

A|lEXO
RELACIóN DE FINCAS COLINDANTES

HOJA 11

34004A501091 060000¡lE Polfsono 501 Parcela 91oo

HIDROGRAF'A.,dGUILAR DE CAMPOO IPALENCIA]

É",..- CAJA PAGADORA II DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ

28003 MADRTO [MADRtO]

34004A501 0901 30000Hs Polígono 501 Parcela 9013

vrA coMUNrcActou. ncut¡-¿n oE ce¡rlpoo ¡pel-eH

AYUNTAMÍENTO DE AGUILAR DE CAMPOO

CL MOOESTO LAFUENTE 1

34800 AGUILAR Oe Cn*reOO ¡enr-etlcta¡

34004As01 090250000HQ Polfqono 501 Parcéla 9025

AUTOVIA A-73 BURGOS-AGUILAR. AGUILAR DE CAMPOO [Pl

Ér*t*rEl MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS TRANSPORTES Y MEDIO

PZ SAN JUAN CRUZ DES 8-150 10

28003 MADRID

34004A5010901 10000HJ 501 Pa.cela 9011

VIA COMUNICACION. AGUILAR DE CAMPOO TPALENCIA]

MINISTERIO DE OARAS PUBLICAS TRANSPORTES Y MEDIO

PZSAN JUAN CRUZ DES 8.150 10

28003 MADRTD ÍMADRIDI

34004A501091 120000HU Políqono 501 Parcela 911 2

H]DROGRAFIA. AGUILAR DE CAMPOO IPALENCIA]

CAJA PAGADORA II DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE L Y MARI

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ

28003 MADRTO IMADRTD]

Jueves , 10 de Junio de 2010
Este c€rl¡flcado puede ser vedficado eñ:

http:/,fuwYw.sedecatastro. gob-es

ftdigo CeftiRcación: 3c54 2a8c e234 d87d

ril tiil rililililillit ¡ilt lllil llltfiill llllllffi lllilffi
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MAYOA PRINCIPAL. 64 ENTREPT¡NT}
34MI PALEÑCIA

GALLETASGULLOT{S,A 
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FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMEIITOS NOTAF]IALES

r-l ¡*i' l. i

ES COPIA AUTORIZADA LITERAT dC SU MAtTiZ COfi

Ia que concuerda y donde .1t"dt, -.1":1O-;^r1^:"::*i"if,?;t üü"o", s'A' ra l-itro en ocho rolios de
1^^ ^-l¡la

papel
anLeriores
serie. En

mil diez.

'v,sv¡r t - --- 
^n+^ \r 'l os síetetimbrado, €l Presente Y

6EFlo
ltlE

*¡
(

4 f;, ü t?"7 Fl
'...1 i...' :./ 1s-' ! J

i0120c'3

en orden correlativo/ de la mlsma

PALENCIA, a quince de Junio del año dos

DOY F"E. -

*r'f)

DILIGENCIn:

Con el número de presentación 34-ICDP-PRE-PRE-10-000789, ei día 18 de Junio de 2010, se ha recibido el presente documento en esta Oficina
Liquidadora de D.H. de Cervera De Pisuerga. Por los actos o negocios contenidos en el mismo se han presentado las declaraciones-liquidaciones del
IMPUESTO SOBR¡ TRáNSMISIONES PATRIMONIAIES Y ACTOS fUnÍntCOS DOCUMENTADOS que seguidamente se relacionan,
aportandojustificante del ingreso que se indica en cada caso o alegando la exención o no sujeción al pago del citado impuesto.

Dec1.-tiquidación Imp. ingresado Fecha ingreso N" Carta pago Ent. colaborad. Exetrción/No Sujeción

600F010024Ht{r-00 3.9s4,11 17/o6/2o!o 2704

Copia de este documento se conserva en esta Oficina, para comprobación de la./s autoliquidación/es y rectiñcación, en su caso, asi como para la
práctica de la Iiquidación, o Iiquidaciones, que procedan.

Cervera De Pisuerga, a I 8 de Junio de 2010
POR ELILA JEFE DE LA OFICINA LIQUIDADORA



REGISTRO

Cervero del

PROPIE DAD

Río Pisuergo (Polencio)

h/L,{R'TA CA$AL GA&r"íEI"#}I/L, R.EGISTRA&Oí{.4. DE LA FRüPIE*A$
}ET- ÉAO FTSLIEéEGA Y &E SIJ DIS?RITE HIPOTEC.AFJE, TRIBLI¡-{A.tr,

SLSTICIA *fi CASTILLA V LEüN"

--&-*@*ffi
DE LA

de

I}E CERVSRA
SLIFERq{}R I¡E

t!&{t{-[FIilSTG:

Qne calliicaóo al preo*rleuíe ciceurn*ntc, presaniada risnde consta en el eajeÉín exÉandido sn sr.¡

carpeta. y *xaminacics tr*s aretecadsntes dai R.egistro, ha quedado inscrito eL pleno d¡¡winia deE

2,3775192% cle esta finr-ra a f'avcr cie ia iv{*reantea GALLYTA$ GALL{}N S.A. pcrr-iítiilo Ce cou:pra dands
se indica en al cajatí* puesfo al rnargen ctre ia descrip caon da la frnca d.escnta en el ,oreseate fír*l*, ,{l
fimrgrn de la fi¡ea aFareocn las siguiente$ n*ias, q*e ecnpiadas lileraS¡nente diccn: f..." De conf*r¡nidad
can e1 ,&ticrlio 76.3 a\ 11* laLq¡ 511999 d* I <le Abnl cia Urbanismo cle C.agtilla y Leon y el articulo 5
dei Real Desretc 189311997 de ¿l de Julio, a los ofbctcs de lo pi"evisÉo en el artiü¡ls 252 del Decr*Éo

22.12ú84 ó* 29 de En**rc, modificado p,:r 45l2SO9 tso g de Juiio y a soiicifud de 1¿ Álcaidesa ¿1e

Aguilar de Carnpoo e1 <tría once cie ft,,farzo de dos arii ctiez, sa l¡aoe c-onetar ei acusrilo arloptado por"

dicha ucalóía de iniciar ei expediente de actttacíón írrtagradapw colnpensacíón d*i Sector de seeio

urba¡izable ¿le rrso iadusfriai Rucandic, gxomovtdo por GallaÉas Gullón S.A, ,t cuya junta cle

coinpensación está eü *'furxta de constiti.'ción. queiíando af,ectas 1as fincas impiicadas, al

cumplinrienta de las obligaciones derh,adas de la a*t*asion integrada. Extensa la ncta al margen d* 1a

inscripeion 8n de 1a fffica 3316-B al folia 16 ásl tosna I 575. Cst\,'ara a 25 de ás hÁarc{} de 2010. 2.-

De conibrrrniclacl con tra solicitr¡d y articulactro f&¡É r¡rotiva ia precedetrte nota, concretamente etr articulo
5u rjet R:ai Decreto 1893/i997 áa 4 rje .IuXio, junt* con instaacia oornplementaria suscrita al &ía nu€v€

de Abrjl ca¿ridnie prx la Alcaldesa cle Aguilar de Campcc, D*fia lv{ai{a Josá ürtega Gcmez, se

axg>itla Certiñeaúón de d*minio y catgas de las fineas implic,adas en ei expcdiente ¿le aef¡;aeión.

Externa latt'ta preoedente. Carv*a a 12 de Abril ds 2.010.

Ai rnargen ilo tra in-qcnpoic* practicada se ha raiendido nota de aíoc.cián fiseal por plaz* de crtrco

añ+s.

Las asient{rs praelicados sc ilallan bajo la satrvaguardia de las Tril.¡urralcs, y prcilucen las efectos

pravistcs en la Legislaoión Hipetecana.
Y ile oanforra-ri*tac! con 1o dispraesto en el ai:tí*¿rlo 253 ii* ta Ley F{ipotecarie, fixti€ndo la presente

"nota de elespaeho" Cewera de Río Pisuerg4 iii r1e jurrio c\a2*10.
RA
. . . ..' r..iri: . ,l .j ,..

-,:,.,i,,-t a- \i.

LA EEG

&tufpnE,, g',¡'ilRIffi*.TI \, A;. i i '... ,j, :.:,1

Transrnisiones Patrünoniales 3, Áctas Juridicos Docume;ntados y AFECTA al cur*pli*tienáe cle la.s

obiigacit>wes derivs¡jas rle la acti,á.aci*tz iielegrsda p*r c{}?mpet'¿sñciún del Sectsr rÍe suel* wrbt¿wizaf¡le tle



üt;o inrfu¿sirial como ifidica ta p*tt¿ ai margen áe ía 2\ aíecia ai pago clel impuesio.

NOTA COMPLE¡úENTARIA,4 LA DE CAI,IFTCACTON Y DEí;PACHO

Eficacia de las lnscripciones: Los asiertos praciicados cluedan ba.1r la saivaguardia iie ios Tnbruiaies. i"io podran
l¡rscnbirse o a¡tota¡se otro docuriento de igual o a¡rie¡ior ibcha que se oponga o sea inctrmpadble con el derecho
inscifo. para inscnbu o anotar cualcluier otrc de ibcha ptrsteriar. el documenio debe¡á ser oiorgado poi el titulirr regisiral
o dicta:'se en virlrd de procedrmienio judiciai en e1 que dicho iihri'¿'hay-a sirio palte. No perjuriicalan ai úi¿lai-regish'al
ios iíiuios que no consten inscrjfos c anoia.dos coir ¿urt¿rioriiiad. S¡rho mala ib, el irtular será manierucio err su
adquisicicitr aui-iq'rre se resuelva o anule el clerecho rie su iransrnitenie por e¿usas que no consten en el Regisho (ar1ículos

f . i7,3?.34,38 y 9i óeia Ley Hipoiecada).

Protecciú¡¡ de Datos de carácter perse-:nai: De ac:ueLdo con ia Lrjr' Orgánica de Pitrteccíótr de Datt-is de Carácter
Personal i-5¡'1999 de 13 de cliciembre, ei üiuiar de ios daics, por si o por su mand¿tanü o representairie, quecia inícr¡mado
de ios sigureiries exiremos:

i.- De i¿ incoip'.rración r1e sus ciaios a los srguienies ficheias objeto de iratanierrio autornai2aclo. a) "iiegisfrtr de la
Propiedad", del que es responsabie esie Regrstro de 1a Propiedad. El uso -v* fin del ilatamieirto es el pre\¡isii--r por la
legislación \ilgente (at'úculos 1,32y 221 de izLey Hipotecana. y ó07 del Código Civil ). b) "BCIR - FLOTI" (Base de

datos Central de Indices Regish'ales i Fichero Lccaiizador <ie Tihiaridades inscritas;. síendo responsable del fichero y
del trata¡niento este Re-gisfuor y cu!'o encargado del hatamie¡rto y repre-sentante es ei Coiegio de Regisbadores. El uso ¡'
fur dei t¿iamiento es permiiir e1 establecrmiento de sistem¿s de informacrón pcr via telemáticq "...par-a t'acütar la.

¡rubliciriad fcr:nai, por consrfta del i¡rdir--e general inibr¡r-i¿tízado... siernpre que exsta urteres err el peticionario" (articulo
398.c.? de1 P,eglainento Hipoteca:io).

2.- De que los Registros de la Propiedad estan obirgados a suiril-rúshar a ia Dirección General del Catasho los siguientes
ciatos: "ia ideniitiad de ios iitulares o acicpüer:ies de ios. ciiados bienes iruiiuei:ies * derechos, rrúmero de iderrli-ficación

f,scal y su domícilio; 1os daios de iocalizacio¡r de1 i¡rmuebie, e1 número de funca registrai y ia leferettcia catastral que

conste en el documetito antcrizado o. en su caso, i'a no aportación por ios otorgantes de dicha refer€ncia." ii-ey 13i 1996,

ile 30 de circiembre y ariícuio 2.i ürclen de 23 de i-ebrero cle 1>199)

3.- De io e.stablecido pc,t el Ap'artado Sexto de la Instrucción de la DGfu'.¡ de 17-2-i998. segür ei cual las soliciiudes de

pubhcidad ibimal quedarán archivadas" cle tbrma que siempre se pueda conocer la persona dei soliciia¡ite, di:rartte un

peirodo de t¡es años.

4.- De que ia políüca de prwacidad de los Registros de la herpiedad le asegura el ejercicio cle los derechos de acceso,

recüficacióii" caricelaciiir¡ informacióri de v¡loraciones y oposición. en ios témrinos estabieciclos en la legslación
r..igente, puclienclo utilza¡ ¡;eria elio ei medio de co¡nu¡úcación que lLabituaiinenie uhlice con est¿ Regis'u'o, y dc que el

rnisrno ha adoptado los niveles de seguridrrd de proteccíón de ios Daios Personales legalmente requendos, y ha rnskrlado
todos los rnedios y rnedidas iicrucas y orga:rizaüvas ¿r su alca¡rce para evitar ta pérdida, inal uso, aiteraciór1 acceso tto
autorizacio y robo de los daios, cuyc secietc y ccrnfidenciaüdad gararrtiza.

Referer¡cia Catastral: Queda adveitido el presentarrte de ia obligación de acreditar la Rei'erencia Catastral de ios

r¡imuebies que son objeto de los tÍti-ilos presentados, mediante la presentación de1 ultimo recibo del i.B.i. en ei que

figrire dicha Referencia, o erl su defbcto" la conespcirdiente Ceriiúcacién Catastral. El ncllmplimiento de esta obligación
pcdria consi¡ier¿trse uifr acción fuibutaria sirnple.

Condiciones geirerales de ContraLación: Haiticla. cuerlia de la exisiencia r1e conclicíones getrerales de conü'atación
en ias escriluras de constihrción de hipotecas, se advierle a las interesacios que el conespondiente queda sujeto a krs



eibctos de ia i-ey 7lg8^,Je 13 rle abiil sol;le c¿xrrlicíones gecerales rie la contr¿Jación.

E ASE *.ECLAR.AÜA" ---:...---
Honcrarios, f 43, Z8 F,r¡ros
j{" Aranc';i apiicado: i.2 y 3.-----

i1'j-ji::1-:.= _ !&g ^::ll9-::a._ _ :_ : I



I aÁrn

;,.l"i.t¡;":iJ:lirli
N.t.F.

', 434002501 ;tl

Mun¡c¡pio
. AGUILAR DE CAMPO.Q

Núm. Portal Esc.

iil-l:,:.;r-:-*j
N.l.F.

: 136B7598E t!;

Munic¡pio
.: AGUILAR DE CAMPOO. :.

Núm.

4

Portal '' Esc. Piso

W Junta de

affi

Piso

Día Mes Año
10 06 2010

Prta. Código Postal Teléfono

¿r Y Mier

Pda. Código Postal Teléfono
',34800

Provincia
PALENCIA

N." sujetos pasivos (s/anexo)

Provincia
..' PALENCIA

N.' de transmitentes (s/anexo)

2

Código Territorial

Apellidos y nombre o ,lutAn"o"¡.f l

FONTANEDA SAN ROMAN, JOSE MANUEL

. .. ,i . ' i 1 'Siglás Nombre de lit vía pública

ffil
ffiffi
i.fiÍ i

::la¡;i ¡

¡
Éar#.gai*k*-*

600F010024HH3 R'f*la,

@tr;lÉ1*!5iKÉ#sffirsEñlñ*iFiiabtüEi;üi!ii$;a:.Ái*,1ks:*,-

Apellidos y nombre o razón social
GALLETAS GULLON, S.A. ..-. ,r, t , ,,i it I

. :r ,,,,: ¡. i !: bigrá's' Nombre de la vía púbtica
,. : . . ¿r:, AV i:i, BURGOS

Doc. Privado .r:,

Doc. Notarial .ii
Doc. Judicial ,:'.:

Doc. Administr. ::r¡

Doc. Mercantil ,';.:

Expresión abreviada
TR1

Notario o Fedatario
JULIO HERRERO RUIZ

Concepto
ri: ADQUISICION INMUEBLES RUSTICOS

Código Notario N.'Protocolo
1240

ldentificación del bien, operación o acto
,r Adquisición participación finca 2.377 5192%

Referenc¡a catastral 'l l

Provincia
r PALENCIA

Municipio
.!.. AGUILAR DE cAMPoo

Valor catastral i,:
t"*"*-''
I
¡
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$;13673772L r,:, SALAS PEREZ, MARIA JOSE : . ,;: pALENCIA ff'*iMunicipio S¡glas Nombre de la vía pública t+
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Transm¡tente:.,: ::!: %
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Coef. Participac¡ón
o/o

$fF*{ü1'*1:Éííi}F]*iFif-il*trlIaW

Referenc¡a catastral
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Cargas del bien...,.....-
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MARIANO COBO ARAGUZO arquitecto nº 3.439 COAL 
 

MODIFICACION P R O Y E C T O  D E  A C T U A C I Ó N 
POL. 501, CN-627 CON A-67  SECTOR S.Urb USO INDUSTRIAL “RUCANDIO” 
A G U I L A R  D E  C A M P O O   (PALENCIA) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D.- Fichas catastrales de las fincas incluidas en la 
Unidad de Actuación 
 
 



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050200000HT

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5020
VIÑAS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

CL COMANDANTE LORENZO RAMIRE  Polígono 501 Parcela 5020
VIÑAS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

552
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,738,200

4,738,300

4,738,400

398,300 398,400

398,400 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050210000HF

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5021
VIÑAS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5021
VIÑAS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

3.902
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,738,200

4,738,300

398,300 398,400

398,400 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050220000HM

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5022
VIÑAS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5022
VIÑAS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

3.020
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,738,100

4,738,200

4,738,300

398,300 398,400

398,400 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050230000HO

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5023
ESCOBAR. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5023
ESCOBAR. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

2.312
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,738,100

4,738,200

398,300 398,400

398,400 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050240000HK

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5024
ESCOBAR. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5024
ESCOBAR. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

8.209
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,738,000

4,738,100

4,738,200

398,300 398,400

398,400 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050250000HR

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5025
ESCOBAR. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5025
ESCOBAR. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

12.191
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2500

4,738,000

4,738,100

4,738,200

398,300 398,400 398,500

398,500 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050260000HD

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5026
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5026
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

10.019
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,738,100

4,738,200

4,738,300

398,400 398,500 398,600

398,600 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050270000HX

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5027
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5027
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

19.231
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2500

4,737,900

4,738,000

4,738,100

4,738,200

398,400 398,500 398,600 398,700

398,700 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501050280000HI

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 5028
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 06]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 5028
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

5.306
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,737,900

4,738,000

398,300 398,400 398,500

398,500 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501000340000HP

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 34
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o Labradio secano 04]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 34
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

22.013
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/3000

4,737,800

4,737,900

4,738,000

4,738,100

398,500 398,600 398,700 398,800

398,700 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501000350000HL

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 35
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o labradio regadio 02]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 35
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

1.150
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,737,800

4,737,900

4,738,000

398,600 398,700 398,800

398,800 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501000370000HF

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 37
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o labradio regadio 02]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 37
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

2.758
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,737,800

4,737,900

4,738,000

398,700 398,800

398,800 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501000380000HM

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 38
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o labradio regadio 02]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 38
RUCANDIO. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

1.275
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2000

4,737,800

4,737,900

4,738,000

398,700 398,800

398,800 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
34004A501300320000HT

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 501 Parcela 30032
POZO HORMIGOS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL

Agrario [Labor o labradio regadio 03]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

--
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

Polígono 501 Parcela 30032
POZO HORMIGOS. AGUILAR DE CAMPOO [PALENCIA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--
SUPERFICIE SUELO [m²]

131.994
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

Municipio de AGUILAR DE CAMPOO Provincia de PALENCIA
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/5000

4,737,600

4,737,800

4,738,000

398,400 398,600 398,800

398,800 Coordenadas UTM, en metros.

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la OVC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 7 de Abril de 2009
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E.- Hojas de Aprecio del Expediente de Expropiación 
Clave: 12 – P – 3130 
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F.- Publicaciones 
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1.5.2.- Sistema de actuación propuesto 
 
De acuerdo con el art. 259 del RUCyL el sistema de actuación propuesto para el sector es el 
Sistema de Compensación, que tiene por objeto la gestión urbanística de la actuación integrada 
actuando como promotor la mercantil GALLETAS GULLÓN, S.A., propietaria de más del 50 por 
ciento del aprovechamiento lucrativo de la unidad de actuación, constituida en Junta de 
Compensación con el resto de los propietarios. 
 
 
1.5.3.- Urbanizador propuesto 
 
Se constituye la Junta de Compensación bajo la denominación de JUNTA DE COMPENSACIÓN 
RUCANDIO, domiciliada en Aguilar de Campoo (Palencia), Avda. Burgos s/n donde se encuentra 
situada la fábrica de GALLETAS GULLÓN S.A. 
 
De acuerdo con el apartado 2 del art. 263 del RUCyL la aprobación del presente Proyecto de 
Actuación otorgará la condición de urbanizador, con carácter provisional, a la JUNTA DE 
COMPENSACIÓN RUCANDIO. 
 
 
1.5.4.- Descripción de las fincas incluidas en la unidad 
 
El ámbito de la unidad de actuación se encuentra situado al suroeste de la localidad de Aguilar de 
Campoo, separado del casco urbano, lindando con la autovía A-67 Cantabria - Meseta y todos los 
desvíos de ésta a la nacional CN-627. Está formado por las fincas 5020, 5021, 5022, 5023, 5024, 
5025, 5026, 5027, 5028, 34, 35, 37, 38, 27-1, 28-1, 30-1 y 30032 del Polígono 501 y tiene una 
superficie total de 211.491,00 m2. 
 
Su emplazamiento queda reflejado en los planos adjuntos. 
 
 
FINCA Nº 5020 
 
Descripción e Inscripción 
 

Tierra en Aguilar a Viñas hoy según el documento presentado Polígono 501 de la Parcela 
5020, con una superficie de tres mil sesenta y cinco metros cuadrados. Linda: Norte 
carretera de Burgos a Aguilar; Sur y Oeste camino Villallano a Menaza y Este con Rafael 
Fontaneda. 
Finca nº 3316 Inscrita en el Tomo 1575, Libro 106, folio 16. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 8ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
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La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 

 
 
FINCA Nº 5021 
 
Descripción e Inscripción 
 

Tierra en Aguilar a Viñas hoy según el documento presentado Polígono 501 de la Parcela 
5021, con una superficie de treinta y nueve áreas y dos centiáreas. Linda: Norte carretera 
de Guardo a Burgos y finca 5020 de Jesús José Martín; Este con camino y finca 5026 de 
Ana María Ruiz Doncel y Oeste con camino. 
Finca nº 4315 Inscrita en el Tomo 1575, Libro 106, folio 18. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 6ª 1/1 a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
Sujeta a los derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar 
de Campoo. 

 
 
FINCA Nº 5022 
 

Parcela 5022 del polígono 501 de Rucandio, al sitio de Viñas, en Aguilar de Campoo, de 
tres mil veinte metros cuadrados. Linda: Norte: parcela 5021; sur, parcelas 5024 y 5025; 
Oeste: parcela 5023; Este: parcela 5025 y 5026. 
Finca nº 19095 Inscrita en el Tomo 1738, Libro 144, folio 124. 

 
Referencia catastral 
 

34004A501050220000HM 
 
Localización 
 

Polígono 501 Parcela 5022, Viñas. Aguilar de Campoo (Palencia). 
 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita a nombre del AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOO en pleno dominio con carácter patrimonial. 
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FINCA Nº 5023 
 
Descripción e Inscripción 
 

Tierra en Aguilar de Campoo, al sitio de el “Escobal”, Polígono 501, Parcela 5023. Tiene 
una superficie, según título, de cincuenta y ocho áreas, pero, según manifiestan los 
comparecientes de esta finca, han sido expropiados por el Ministerio de Fomento, a través 
del correspondiente expediente de expropiación forzosa para la urgente ocupación por las 
obras del proyecto “Autovía Palencia – Aguilar de Campoo CN-611 de Palencia a 
Santander, tramo Aguilar de Campoo S – Aguilar de Campoo N, quedando su superficie en 
dos mil trescientos doce metros cuadrados. Linda: Norte Jesús José Martín Álvarez; Sur 
Galletas Gullón, S.A.; Oeste ministerio de Fomento y Este desconocido y Galletas Gullón, 
S.A. 
Finca 3.812 Inscrita en el Tomo 1691, Libro 134, folio 120. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 4ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

 
 
FINCA Nº 5024 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno Urbanizable No Delimitado al sitio de Pozo de las Hormigas, Ayuntamiento de 
Aguilar de Campoo. Tiene una superficie de ocho mil doscientos nueve metros cuadrados. 
Linda: Norte parcela 5022 del polígono 501; Sur parcela 5028 del polígono 501; Este 
parcela 5025 del polígono 501 y Oeste vía de acceso a la Autovía Cantabria – Meseta. 
Finca nº 3317 Inscrita en el Tomo 1575, Libro 106, folio 52. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 6ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
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FINCA Nº 5025 
 
Descripción e Inscripción 
 

Finca número 37 del polígono 9. Terreno Urbanizable No Delimitado al sitio de Pozo de las 
Hormigas, Ayuntamiento de Aguilar de Campoo. Tiene una superficie de doce mil ciento 
noventa y un metros cuadrados. Linda: Norte parcela 5022 del polígono 501; Sur parcela 
5028 del polígono 501; Este parcelas 5026 y 5027 del polígono 501 y Oeste parcela 5024 
del polígono 501. 
Finca nº 4038 Inscrita en el Tomo 1644, Libro 123, folio 117. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 9ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 

 
 
FINCA Nº 5026 
 
Descripción e Inscripción 
 

Tierra de secano en Aguilar de Campoo al sitio de la Muñeca que tiene una superficie de 
noventa y seis áreas ochenta centiáreas. Linda: Norte carretera de Burgos a Aguilar; Sur y 
Oeste camino de Villallano a Menaza y Este con Rafael Fontaneda. 
Finca nº 540 Inscrita en el Tomo 1501, Libro 84, folio 128. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 12ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Afecta a las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones. 
La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
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FINCA Nº 5027 
 
Descripción e Inscripción 
 

Tierra en término de Aguilar de Campoo al sitio de Rucandios o Juan Alcalde, de dos 
hectáreas noventa áreas y cuarenta centiáreas, integrada por las parcelas 53 del polígono 7 
y 39 del polígono 9. La divide la carretera de Guardo a Burgos. Linda: Norte camino viejo de 
Burgos; Sur Junta Vecinal Porquera; Oeste camino Leoncio Doncel y Ejidos y Este Junta 
Vecinal Porquera. 
Finca nº 1137 Inscrita en el Tomo 1575, Libro 106, folio 175. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio con carácter ganancial, en su 
Inscripción 12ª 1/1 a favor de Dª. Nuria Canal Forte casada con D. Juan Miguel Martínez 
Gabaldón. Resulta de escritura otorgada el veintiséis de mayo de dos mil tres ante el notario 
de Aguilar de Campoo Jesús Manuel Pérez Yuste con el número de protocolo 507/2003 por 
título de compraventa. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 

 
 
FINCA Nº 5028 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno Urbanizable No Delimitado al sitio de Pozo de las Hormigas, Ayuntamiento de 
Aguilar de Campoo. Tiene una superficie de cinco mil trescientos seis metros cuadrados. 
Linda: Norte parcela 5022 del polígono 501; Sur parcela 5028 del polígono 501; Este 
parcelas 5024 y 5025 del polígono 501; Sur arroyo; Este parcela 5027 del polígono 501 y 
Oeste vía de acceso a la Autovía Cantabria – Meseta. 
Finca nº 4039 Inscrita en el Tomo 1644, Libro 123, folio 118. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 9ª 1 a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 

 
 



 

 18
  

MARIANO COBO ARAGUZO arquitecto nº 3.439 COAL 
 

MODIFICACION P R O Y E C T O  D E  A C T U A C I Ó N 
POL. 501, CN-627 CON A-67  SECTOR S.Urb USO INDUSTRIAL “RUCANDIO” 
A G U I L A R  D E  C A M P O O   (PALENCIA) 
 

FINCA Nº 34 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno dedicado a cultivo de regadío en Aguilar de Campoo, al sitio de Rucandio, 
procedente de concentración parcelaria, con una superficie de dos hectáreas, veinte áreas y 
trece centiáreas. Linda: Norte carretera de Burgos a Guardo; Sur con arroyo de Rucandio; 
Este con camino y Oeste con finca excluida de desconocidos. 
Finca nº 4234 Inscrita en el Tomo 1691, Libro 134, folio 209. 
 
Esta finca se encuentra afectada por el Expediente de Expropiación Clave: 12-P-3130 de la 
autovía A-73 Burgos - Aguilar de Campoo. Tramo: Báscones de Valdavia - Aguilar de 
Campoo. Según Hoja de Aprecio correspondiente la superficie expropiada es de 4.364 m2, 
resultando una superficie final de 17.649 m2. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 2ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

Expedida Certificación, conforme a la instancia suscrita el día 18 de abril de 2006, por D. 
Luís Quirino Hidalgo Estébanez, Presidente de la Junta Vecinal de Porquera de los Infantes, 
en relación con expediente de permuta. Dada con fecha 25 de abril de 2006. 
La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

 
 
FINCA Nº 35 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno destinado a cultivo de regadío, al sitio de Rucandio en término de Aguilar de 
Campoo, con una superficie de once áreas y cincuenta centiáreas. Linda: Norte finca 36 de 
Lucía Ruz; Sur arroyo de Rucandio; Oeste camino y Este finca 37 de Eloy Rodríguez. 
Finca nº 4235 Inscrita en el Tomo 1581, Libro 108, folio 122. 
 
Esta finca se encuentra afectada por el Expediente de Expropiación Clave: 12-P-3130 de la 
autovía A-73 Burgos - Aguilar de Campoo. Tramo: Báscones de Valdavia - Aguilar de 
Campoo. Según Hoja de Aprecio correspondiente la superficie expropiada es de 197 m2, 
resultando una superficie final de 953 m2. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 4ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 
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Cargas 
 

La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

 
 
FINCA Nº 37 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno de regadío, al sitio de Rucandio, en término de Aguilar de Campoo, de treinta y 
cuatro áreas y cuarenta centiáreas de superficie. Linda: Norte acequia que da a la carretera 
de Burgos a Guardo; Sur arroyo de Rucandio; Oeste finca 35 de María García y finca 36 de 
Lucía Ruiz y Este finca 38 de Pedro Martino. 
Finca nº 4237 Inscrita en el Tomo 1581, Libro 108, folio 121. 
 
Esta finca se encuentra afectada por el Expediente de Expropiación Clave: 12-P-3130 de la 
autovía A-73 Burgos - Aguilar de Campoo. Tramo: Báscones de Valdavia - Aguilar de 
Campoo. Según Hoja de Aprecio correspondiente la superficie expropiada es de 1.776 m2, 
resultando una superficie final de 982 m2. 

 
Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 3ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

 
 
FINCA Nº 38 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno dedicado a cultivo de regadío, al sitio de Rucandio, Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo. Es la finca número 38 del Polígono 1. Tiene una extensión superficial de doce 
áreas y setenta y cinco centiáreas. Linda: Norte acequia que da a la carretera de Burgos a 
Guardo; Sur arroyo de Rucandio y Este finca 39 de Flora Ruiz; Oeste finca 37 de Eloy 
Rodríguez, hoy de Galletas Gullón, S.A. 
Finca nº 4238 Inscrita en el Tomo 1721, Libro 139, folio 205. 
 
Esta finca se encuentra afectada por el Expediente de Expropiación Clave: 12-P-3130 de la 
autovía A-73 Burgos - Aguilar de Campoo. Tramo: Báscones de Valdavia - Aguilar de 
Campoo. Según Hoja de Aprecio correspondiente la superficie expropiada es de 687 m2, 
resultando una superficie final de 588 m2. 
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Titular y Titulo 
 

La finca antes descrita figura inscrita de pleno dominio, en su Inscripción 4ª a favor de 
GALLETAS GULLÓN, S.A. 

 
Cargas 
 

La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo. 
Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

 
 
FINCA Nº 27-1 
 
Descripción e Inscripción 

 
Terreno dedicado a cultivo de regadío, al sitio de Paredejas, Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo, que tiene una extensión superficial de cinco áreas y veintiséis centiáreas. Linda: 
Norte, Galletas Gullón, S.A.; Sur, finca número 28 del polígono 501 de herederos de D. 
Saturnino Ruiz; Este, Galletas Gullón, S.A; y Oeste, Autovía A-67. 
Finca nº 19180 Inscrita en el Tomo 1747, Libro 146, folio 19. 

 
Titular y Título 

 
La finca antes descrita se ha segregado de la finca matriz número 27 del polígono 501, 
propiedad en pleno dominio y con carácter privativo de D. Carlos Javier Calderón González 
y ha sido objeto de una permuta por la finca número 28 del polígono 501 con la Compañía 
Mercantil GALLETAS GULLÓN, S.A. a quien le pertenece en la actualidad el 100% de pleno 
dominio. 

 
Cargas 
 

La finca de este número se califica como Reserva de Terrenos y queda sujeta a los 
Derechos de Tanteo y Retracto, así como las afecciones fiscales de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

 
 
FINCA Nº 28-1 
 
Descripción e Inscripción 

 
Terreno dedicado a cultivo de regadío, al sitio de Paredejas, Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo, que tiene una extensión superficial de cinco áreas y ocho centiáreas. Linda: Norte, 
finca número 27 de este polígono de D. Carlos Javier Calderón González; Sur, finca número 
30 del polígono 501 de D. Aniano Bravo Calderón; Este, Galletas Gullón, S.A; y Oeste, 
Autovía A-67. 
Finca nº 19178 Inscrita en el Tomo 1747, Libro 146, folio 17. 

 
Titular y Título 

 
La finca antes descrita se ha segregado de la finca matriz número 28 del polígono 501, 
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propiedad por terceras e iguales partes indivisas de D. Luis Ruiz Diez, D. Pablo Ruiz Diez y 
Dª María de los Ángeles Ruiz Diez y ha sido adquirida por la Compañía Mercantil 
GALLETAS GULLÓN, S.A. a quien le pertenece en la actualidad el 100% de pleno dominio. 

 
 
FINCA Nº 30-1 
 
Descripción e Inscripción 

 
Terreno dedicado a cultivo de regadío, al sitio de Pozo de las Hormigas, Ayuntamiento de 
Aguilar de Campoo, que tiene una extensión superficial de dieciocho áreas y diez 
centiáreas. Linda: Norte, finca número 28 del polígono 501 de herederos de Saturnino Diez; 
Sur y Este, Galletas Gullón, S.A.; y Oeste, Autovía A-67. 
Finca nº 19179 Inscrita en el Tomo 1747, Libro 146, folio 18. 

 
Titular y Título 

 
La finca antes descrita se ha segregado de la finca matriz número 30 del polígono 501, 
propiedad en pleno dominio y con carácter ganancial de D. Aniano Bravo Calderón y Dª 
Esther Fernández Rojo y ha sido adquirida por la Compañía Mercantil GALLETAS 
GULLÓN, S.A. a quien le pertenece en la actualidad el 100% de pleno dominio. 

 
 
FINCA Nº 30032 
 
Descripción e Inscripción 
 

Terreno Urbanizable No Delimitado al sitio de Pozo de las Hormigas y Rucandio, 
Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, con una superficie de ciento treinta y un mil 
novecientos noventa y cuatro metros cuadrados. Linda: Norte con arroyos; Sur con vía de 
acceso a la autovía; Este con autovía Cantabria – Meseta y Oeste con vía de acceso a la 
autovía. 
Finca nº 18366 Inscrita en el Tomo 1691, Libro 134, folio 202. 

 
Titular y Titulo 
 

El 2,3775192% antes propiedad de los esposos D. José Manuel Fontaneda San Román NIF 
13687598E y Dª. María José Salas Rojo NIF 13673772L ha sido adquirido por GALLETAS 
GULLON S.A. a quien le pertenece en la actualidad el 100% de pleno dominio. 

 
Cargas 
 

Afecta al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 
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Cuadro resumen de superficie de fincas incluidas en la unidad: 
 
FINCA Nº SUP. ANTES EXPROPIACIÓN  

(m2) 
SUP. DESPUÉS EXPROPIACIÓN  

(m2) 
5020 3.065’00 389’00 
5021 3.545’00 3.545’00 
5022 3.020’00 3.020’00 
5023 2.312’00 2.300’00 
5024 8.209’00 8.209’00 
5025 12.191’00 12.191’00 
5026 10.019’00 10.019’00 
5027 29.040’00 18.637’00 
2028 5.306’00 4.864’00 
34 22.013’00 17.649’00 
35 1.150’00 953’00 
37 3.440’00 982’00 
38 1.275’00 588’00 
27-1 527’00 527’00 
28-1 508’00 508’00 
30-1 1.810’00 1.810’00 
30032 129.149’00 125.300’00 
SUPERFICIE TOTAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN: 211.491’00 
 
 
1.5.5.- Cumplimiento del Real Decreto 1093/1997 por el 
que se aprueban las Normas Complementarias al 
Reglamento Hipotecario 
 
En cumplimiento del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio por el que se aprueban las Normas 
Complementarias al Reglamento Hipotecario para la Inscripción en el Registro de los Actos de 
Naturaleza Urbanística, que en el artículo 7.7 dice textualmente: “El título inscribible, sin perjuicio 
de los requisitos exigidos por la legislación urbanística aplicable, deberá contener las 
circunstancias exigidas por la legislación hipotecaria y especialmente, descripción de las 
construcciones que se mantienen y especificación de las fincas de resultado en que se ubican. 
 
No existe actualmente ninguna edificación sobre las fincas afectadas por el Proyecto. 
 
 
1.5.6.- Plazo para la ejecución de la actuación 
 
Se establece el plazo de 6 meses para la redacción del correspondiente Proyecto de Urbanización, 
que se desarrollará el plazo de 2 años, contados a partir de la fecha aprobación del mismo por 
parte de los Organismos Públicos competentes. 
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1.6.- MEMORIA DE REPARCELACIÓN. 
DETERMINACIONES COMPLETAS DE REPARCELACIÓN 
 
 
1.6.1.- Relación de afectados 
 
La mercantil GALLETAS GULLÓN S.A. es propietaria del 100% de las fincas nº 5020, 5021, 5023, 
5024, 5025, 5026, 5028, 34, 35, 37, 38, 27-1, 28-1, 30-1, 30032, con una superficie total de 
189.834’00 m2. El domicilio de Galletas Gullón, S.A. es avenida de Burgos 2 de Aguilar de 
Campoo (Palencia). 
 
Dª. Nuria Canal Forte casada con D. Juan Miguel Martínez Gabaldón son propietarios de la finca nº 
5027 con una extensión de 18.637’00 m2. Su domicilio a efectos de notificación es calle Santiago 
Amón 1, 2º B de Aguilar de Campoo (Palencia). 
 
Por último el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo es propietario de la finca nº 5022 con una 
superficie de 3.020’00 m2. El domicilio de Ayuntamiento de Aguilar de Campoo es calle Modesto 
Lafuente 1. 
 
En relación al apartado c) del art. 241 del RUCyL se indica que como documentos de información 
se adjuntan Notas Simples Registrales, Certificaciones Registrales y Escrituras de Segregación y 
Compraventa o Permuta de las fincas afectadas, y además se adjuntan las Fichas Catastrales 
correspondientes. 
 
 
1.6.2.- Descripción de las fincas incluidas en la Unidad de 
Actuación y coeficiente de participación de los 
propietarios 
 
FINCA Nº TITULAR M2 % 
5020 GALLETAS GULLÓN S.A. 389’00 0’18 
5021 GALLETAS GULLÓN S.A. 3.545’00 1’68 
5022 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 3.020’00 1’43 
5023 GALLETAS GULLÓN S.A. 2.300’00 1’09 
5024 GALLETAS GULLÓN S.A. 8.209’00 3’88 
5025 GALLETAS GULLÓN S.A. 12.191’00 5’76 
5026 GALLETAS GULLÓN S.A. 10.019’00 4’74 
5027 NURIA CANAL FORTE 18.637’00 8’81 
2028 GALLETAS GULLÓN S.A. 4.864’00 2’30 
34 GALLETAS GULLÓN S.A. 17.649’00 8’35 
35 GALLETAS GULLÓN S.A. 953’00 0’45 
37 GALLETAS GULLÓN S.A. 982’00 0’46 
38 GALLETAS GULLÓN S.A. 588’00 0’28 
27-1 GALLETAS GULLÓN S.A. 527’00 0’24 
28-1 GALLETAS GULLÓN S.A. 508’00 0’24 
30-1 GALLETAS GULLÓN S.A. 1.810’00 0’86 
30032 GALLETAS GULLÓN S.A. 125.300’00 59’25 
 
SUPERFICIE APORTADA GALLETAS GULLÓN S.A 189.834’00 89’76 
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SUPERFICIE APORTADA NURIA CANAL FORTE 18.637’00 8’81 
SUPERFICIE APORTADA AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 3.020’00 1’43 
TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 211.491’00 100’00 
 
 
1.6.3.- Descripción de construcciones, instalaciones y 
plantaciones existentes en la Unidad de Actuación 
 
No existen en los terrenos correspondientes a la unidad de actuación ni construcciones, 
plantaciones, instalaciones u obras de urbanización que no puedan ser conservadas y originen 
derechos indemnizatorios. 
 
 
1.6.4.- Descripción de cargas y derechos inscritos sobre 
las fincas de origen 
 
Según se indica en las Notas Simples Registrales, las cargas de las fincas son las afectas al pago 
de liquidaciones complementarias que pueden girarse por el impuesto de transmisiones 
patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
Las fincas están sujetas a los derechos de tanteo y retracto a favor de la administración municipal 
de Aguilar de Campoo. 
 
 
1.6.5.- Determinación de los terrenos objeto de cesión a 
las Administraciones 
 
Hay que señalar que el expediente de expropiación señalado anteriormente ha modificado en un 
porcentaje inferior al 5 por ciento las superficies de la Modificación del PGOU. Por tanto es de 
aplicación el apartado 3 del art. 240 en orden a modificar las determinaciones de ordenación del 
instrumento de planeamiento urbanístico vigente. 
 
Así las magnitudes de aplicación a este Proyecto de Actuación referidas a los terrenos de cesión 
quedan como sigue: 
 
Equipamiento 
 

• Superficie destinada a equipamiento de uso público  15.861’83 m2 
 
Esta superficie es de cesión municipal en su totalidad. 
 

• Aprovechamiento para equipamiento público 15.861’83 m2 
 
Sistema local de espacios libres públicos (zonas verdes) 
 

• Superficie destinada al sistema local de espacios libres 22.201’82 m2 
 
Esta superficie es de cesión municipal en su totalidad. 
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Sistema local de vías públicas (aparcamientos) 
 

• Superficie destinada a la red viaria pública (incluidos aparcamientos) 11.206’95 m2 
 
• Plazas de aparcamiento en suelo de uso público 445 

 
 
1.6.6.- Definición de los derechos de los afectados por la 
reparcelación 
 
PROPIETARIO SUPERFICIE APORTADA DERECHOS % 
GALLETAS GULLÓN S.A 189.834’00 89’76 
NURIA CANAL FORTE 18.637’00 8,812 
AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 3.020’00 1,428 
TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 211.491’00 100,00 
 
Por otra parte señalamos que sobre los terrenos no hay ni obras de urbanización ni 
construcciones, ni instalaciones ni plantaciones que deban ser conservadas. 
 
Los titulares de derechos reales que no se extinguen con la reparcelación, aunque no se les 
menciona, mantienen sus derechos y resultan adjudicatarios en mismo concepto en que lo eran 
anteriormente por aplicación del principio de subrogación real. 
 
 
1.6.7.- Valoración de las parcelas resultantes 
 
Según el Artículo 247 del Reglamento de Urbanismo la valoración de las parcelas resultantes se 
realizará con criterios objetivos y uniformes para toda la unidad de actuación aplicando al 
aprovechamiento permitido por el planeamiento sobre cada parcela resultante el valor básico de 
repercusión recogido en las ponencias de valores catastrales vigentes. 
 
VALOR SUELO 
 
Teniendo en cuenta que el valor catastral establecido por la Ponencia de 1995 para este tipo de 
suelo es de 7’50 euros/m2 sobre parcela neta, y actualizando dicho valor al 2010: 
 
7,50 euros/m2 x 2’6% x 2’1% x 1’8% x 2% x 3% x 3% x 3% x 3% x 3% x 3’5% x 4% x 3’7% x 4’2% x 
2’03% x 1% = 11’03 €/m2 de parcela neta que para una edificabilidad de 0’66 m2 / m2 de parcela 
neta, resultante del Proyecto de Actuación: 105.745’50 m2 edif. / 159.713’14 m2 de parcelas netas, 
nos ofrece un valor de 7’28 €/m2. 
 
Repercusión por unidad de aprovechamiento: 7’28€/m2 : 0’50U.A./m2 = 14’56 €/U.A. 
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CARGAS DE URBANIZACION: 
 
TOTAL EJECUCION MATERIAL 1.426.448’92 
22% Gastos Generales y Beneficio Industrial 313.818’76 
Suma 1.740.267’68 
16% I.V.A. s/1.740.267’68 278.442’83 
TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 2.018.710’51 € 
 
 
HONORARIOS FACULTATIVOS: 
 
Modificación con Ordenación detallada 87.300’00 
Proyecto de Actuación y Reparcelación 43.650’00 
Proyecto de Urbanización 87.300’00 
Dirección de Obras de Urbanización 26.200’00 
Redacción y tramitación de Estudio de Seguridad y Salud 5.890’00 
Suma 250.340’00 
16% I.V.A. s/250.340’00 40.054’40 
TOTAL HONORARIOS 290.394’40 € 
 
 
GASTOS DE GESTIÓN: 
 
Notaria, anuncios y Registros 12.355’00 
Jurídicos 2.370’00 
Impuestos y Tasas 21.620’00 
Financieros 4.410’00 
Gestión 8.650’00 
Suma 49.405’00 
18% I.V.A. s/49.405,00 7.904’80 
TOTAL GASTOS DE GESTIÓN 57.309’80 € 
 
TOTAL GASTOS URBANIZACIÓN 2.366.414’71 € 
 
 
REPERCUSION URBANIZACIÓN POR UNIDAD DE APROVECHAMIENTO: 
 
2.366.414’71 / 105.745’50 = 22’37 €/ Unidad de Aprovechamiento. 
(Siendo 105.745’50 el aprovechamiento total del sector) 
 
REPERCUSION POR UNIDAD DE APROVECHAMIENTO SUELO + URBANIZACION: 
 

14’56 €/U. A. + 22’37 €/ U. A. = 36’93 €/ U. A. 
 

Así la valoración de las parcelas resultantes de este Proyecto de Actuación se produce por 
aplicación del valor de cada unidad de aprovechamiento a la edificabilidad asignada a cada parcela 
en su correspondiente Ficha Urbanística. 
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FINCAS DE RESULTADO 
 
FINCA Nº ADJUDICACIÓN Aprovechamiento m2 Valoración  en euros 
1 GALLETAS GULLÓN S.A. 96.291’86 3.556.058’39 
2 NURIA CANAL FORTE 9.453’64 349.122’92 
3 GALLETAS GULLÓN S.A. --- --- 
4 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 15.861’83(*) 585.777’38 
5 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO ---- --- 
6 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO ---- --- 
TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 105.745’50 --- 
 
(*) Aprovechamiento asignado a la parcela de Equipamiento público que no consume edificabilidad. 
 
 
1.6.8.- Criterios de adjudicación de parcelas resultantes 
 
La adjudicación de las parcelas resultantes de la reparcelación debe realizarse, conforme 
establece el artículo 248 del R.U.C.Y.L. con criterios objetivos y uniformes para toda la U.A. 
 
Esta unidad, la unidad del sector Rucandio, al estar formada exclusivamente por dos propietarios, 
los criterios de adjudicación, respetando las reglas establecidas legalmente, se definen de manera 
que permita a cada uno de los propietarios materializar su aprovechamiento de forma individual en 
una sola parcela y con una forma apta y adecuada para su destino final. 
 
Puesto que el propietario mayoritario, GALLETAS GULLÓN, S.A., destinará su parcela a una 
ampliación de su industria galletera existente en Aguilar de Campoo, parece lógico que las dos 
parcelas a adjudicar a los dos propietarios de la unidad se definan de la forma más regular posible 
para su destino industrial cediendo el criterio de adjudicación sobre la finca aportada por el del 
lugar más próximo posible con la forma más regular posible para su destino final. 
 
 
1.6.9.- Adjudicación de las parcelas resultantes de la 
reparcelación 
 
FINCAS DE RESULTADO 
FINCA Nº ADJUDICACIÓN Superficie m2 Aprov. m2 
1 GALLETAS GULLÓN S.A. 145.359’75 96.291’86 
2 NURIA CANAL FORTE 14.502’49 9.453’64 
3 GALLETAS GULLÓN S.A. 2.358’16  
4 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 15.861’83 15.861’83(*) 
5 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 22.201’82  
6 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 11.206’95  
TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 211.491’00 105.745’50 
 
(*) Aprovechamiento asignado a la parcela de Equipamiento público que no consume edificabilidad. 
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1.6.10.- Compensación e indemnizaciones que resulten 
de la reparcelación 
 
A. VALORACIÓN DE LA PARCELA EDIFICABLE CORRESPONDIENTE A LA CESIÓN DEL 
10% DEL APROVECHAMIENTO 
 
Según el artículo 44 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, sobre derechos en suelo 
Urbanizable Delimitado con Ordenación detallada, corresponde a los propietarios el 
aprovechamiento que resulte de aplicar a la superficie bruta de sus parcelas el 90 por ciento del 
aprovechamiento medio del sector. 
 
El Ayuntamiento puede admitir la sustitución de su equivalente en efectivo, previo convenio en el 
que se acredite que los terrenos no pueden ser destinados a la construcción de viviendas con 
protección pública. Así, el aprovechamiento lucrativo de cesión obligatoria se sustituye por una 
indemnización económica al Ayuntamiento en este caso, comprometiéndose el urbanizador 
(JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE RUCANDIO), a abonar 
la cantidad acordada a la elevación a escritura pública del presente Proyecto de Actuación. 
 
La valoración de la parcela edificable propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, 
se realiza aplicando al aprovechamiento permitido por el planeamiento sobre la parcela la 
repercusión del valor de suelo urbanizado 
 
REPERCUSION POR UNIDAD DE APROVECHAMIENTO SUELO + URBANIZACION: 

14’56 €/U. A. + 22’37 €/ U. A. = 36’93 €/ U. A. 
 
Valoración del exceso de aprovechamiento de la unidad de actuación: 
 
Superficie s/ Modificación PGOU con Ordenación detallada Sector “Rucandio”: 211.491’00 m2 
Aprovechamiento s/ Modificación PGOU con Ordenación detallada Sector “Rucandio”:105.745’50 (*) 
Derechos parcela Ayuntamiento  3.020’00 x 0’50 = 1.510’00 
Derechos parcelas privadas: (105.745’50 – 1.510’00) x 0’9 = 93.811’95 m2 
Aprovechamiento s/ derechos: 104.235’50 m2 
Diferencia Aprovechamiento: 10.423’55 
Aprovechamiento monetarizable 
Proyecto Actuación Sector “Rucandio”: 10.423’55 
 
(*) Corregido por expediente expropiación 
 
Valoración del exceso de aprovechamiento: 384.941’70 euros. 
(10.423’55 U.A. x 36’93 euros/U.A. = 384.941’70  €) 
 
Luego la cantidad total a abonar por parte de la Junta de Compensación del Sector de Suelo 
Urbanizable Rucandio al Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo en concepto de 
compensación del exceso de aprovechamiento es de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTE Y UN EUROS CON SETENTA (384.941’70 €). 
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B. VALORACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE LA PARCELA 5022 APORTADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR 
 
Según el artículo 44 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, sobre derechos en suelo 
Urbanizable Delimitado con Ordenación detallada, cuando no sea posible materializar el 
aprovechamiento sobre los solares que resulten de la actuación integrada serán compensados 
mediante pago en efectivo. 
 
Superficie aportada (parcela 5022): 3.020’00 m2 
Derechos: 3.020’00 x 0’50 = 1.510’00 
Aprovechamiento s/ derechos: 1.510’00 
 
Valoración del aprovechamiento: 21.985’60 euros. 
(1.510’00 U.A. x 14’56 euros/U.A. = 21.985’60 €) 
 
Luego la cantidad total a abonar por parte de la Junta de Compensación del Sector de Suelo 
Urbanizable Rucandio al Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo en concepto de 
aprovechamiento no materializable es de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
EUROS CON SESENTA (21.985’60 €). 
 
 
1.6.11.- Descripción de las fincas particulares 
resultantes adjudicadas por título de subrogación 
 
De acuerdo con el artículo 75 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León modificada por la Ley 
4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo, y art. 246 y 248 del Reglamento de Urbanismo, la 
adjudicación de las parcelas aptas para materializar el aprovechamiento que corresponda a los 
propietarios estará en proporción a sus derechos y se hará, en lo posible, sobre sus fincas 
originales. 
 
Todas las parcelas mantendrán los usos y superficies de aprovechamiento lucrativo y área de 
movimiento de edificación determinados en la ficha urbanística de la Modificación con Ordenación 
Detallada del Plan General de Ordenación Urbana de Aguilar de Campoo, Sector de SUrb 
“Rucandio” de uso industrial. 
 
Por otra parte, la aprobación de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Aguilar 
de Campoo (Palencia) con Ordenación detallada del Sector de Suelo Urbanizable de uso industrial 
“Rucandio”, que promovía el cambio de la clasificación de Suelo Urbanizable No Delimitado de uso 
industrial a Suelo Urbanizable de uso industrial, la disminución de la reserva de Patrimonio 
Municipal de Suelo y la creación de un nuevo sector con la denominación "Sector de Suelo 
Urbanizable de uso industrial Rucandio”, conlleva la extinción de la carga de calificación como 
Reserva de Terrenos a favor de la Administración Municipal de Aguilar de Campoo existente sobre 
alguna de las fincas aportadas. 
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Las fincas resultantes particulares en esta Unidad de Actuación son las siguientes: 
 
FINCA Nº 1, se adjudica a favor de GALLETAS GULLÓN S.A. 
 
Descripción 
 
Solar situado en el polígono 501 del Término Municipal de Aguilar de Campoo (Palencia), de forma 
sensiblemente rectangular, de 145.359’75 m2 de extensión. Linda por el Norte con la finca nº 2 del 
Proyecto de Actuación Rucandio propiedad de Dª. Nuria Canal Forte y con la finca nº 6 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Viales y Aparcamientos; Sur y Oeste con la finca nº 5 
del Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Espacios Libres; Este con la finca nº 4 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Equipamiento Público. 
La edificabilidad correspondiente a esta finca es de 96.291’86 m2. 
Calificación urbanística: Industria General I.G. 
 
Cargas 
 
La finca descrita queda agravada en concepto de cargas impuestas por el Proyecto de 
Urbanización por un importe de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHENTA Y SEIS EUROS Y CUATRO CÉNTIMOS (1.855.086’04 €). 
 
Valoración 
 
La finca está valorada en TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE EUROS Y SETENTA CENTIMOS. (3.551.177’70 €). 
 
 
FINCA Nº 2, se adjudica a favor de Dª. NURIA CANAL FORTE. 
 
Descripción 
 
Solar situado en el polígono 501 del Término Municipal de Aguilar de Campoo (Palencia), de forma 
sensiblemente triangular, de 14.502’49 m2 de extensión. Linda por el Norte y Este con la finca nº 6 
del Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Viales y Aparcamientos; Sur con la finca nº 1 del 
Proyecto de Actuación Rucandio propiedad de Galletas Gullón, S.A.; Oeste con la finca nº 5 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Espacios Libres. 
La edificabilidad correspondiente a esta finca es de 9.453’64 m2. 
Calificación urbanística: Industria General I.G. 
 
Cargas 
 
La finca descrita queda agravada en concepto de cargas impuestas por el Proyecto de 
Urbanización por un importe de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 
EUROS Y SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (184.926’64 €). 
 
Valoración 
 
La finca está valorada en TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRES EUROS Y 
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (354.003’59 €). 
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FINCA Nº 3, se adjudica a favor de GALLETAS GULLÓN S.A. 
 
Descripción 
 
Solar situado en el polígono 501 del Término Municipal de Aguilar de Campoo (Palencia), de forma 
sensiblemente trapezoidal, de 2.358’16 m2 de extensión. Linda por el Norte con la finca nº 6 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Viales y Aparcamientos; Sur y Oeste con la finca nº 4 
del Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Equipamiento Público; Este con la finca nº 5 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Espacios Libres. 
No dispone de edificabilidad. 
El solar está destinado a la prestación de servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y 
depuración de aguas residuales, suministro de gas y energía eléctrica, recogida y tratamiento de 
residuos, telecomunicaciones y otros análogos de gestión pública. 
 
Cargas 
 
La finca descrita está libre de cargas de urbanización. 
 
Valoración 
 
La finca está valorada en DIECISIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE EUROS Y CUARENTA 
CÉNTIMOS (17.167’40 €). 
 
 
1.6.12.- Descripción de las fincas resultantes de cesión 
obligatoria a la Administración 
 
Las fincas de cesión al municipio de Aguilar de Campoo en esta Unidad de Actuación son las 
siguientes: 
 
FINCA Nº 4, se adjudica a favor del AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO. 
 
Descripción 
 
Solar situado en el polígono 501 del Término Municipal de Aguilar de Campoo (Palencia), de forma 
sensiblemente triangular, de 15.861’83 m2 de extensión. Linda por el Norte con la finca nº 6 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Viales y Aparcamientos; Sur con la finca nº 5 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Espacios Libres; Este con la finca nº 3 del Proyecto 
de Actuación Rucandio propiedad de Galletas Gullón, S.A. y destinada a Servicios Urbanos; Oeste 
con la finca nº 1 del Proyecto de Actuación Rucandio propiedad de Galletas Gullón, S.A. 
La edificabilidad correspondiente a esta finca es de 15.861’83 m2. 
Calificación urbanística: Equipamiento público E.PU. 
 
Cargas 
 
La finca descrita está libre de cargas de urbanización. 
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Valoración 
 
La finca está valorada en QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE EUROS Y TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (585.777’38 €). 
 
 
FINCA Nº 5, se adjudica a favor del AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO. 
 
Descripción 
 
Finca situada en el polígono 501 del Término Municipal de Aguilar de Campoo (Palencia), de forma 
irregular, de 22.201’82 m2 de extensión. Linda al exterior por el Norte con la carretera nacional CN-
627, Sur y Oeste con los desvíos de la nacional CN-627 a la autovía A-67 Cantabria – Meseta, 
Este con la autovía A-67; al interior por el Norte con las fincas nº 1 y nº 3 del Proyecto de Actuación 
Rucandio propiedad de Galletas Gullón, S.A. y finca nº 4 del Proyecto de Actuación Rucandio 
destinada a Equipamiento Público, Sur con la finca nº 6 del Proyecto de Actuación destinada a 
Viales y Aparcamientos, Este con la finca nº 2 propiedad de Dª. Nuria Canal Forte y con la finca nº 
1 propiedad de Galletas Gullón, S.A. 
No dispone de edificabilidad. 
Calificación urbanística: Espacio Libre de Dominio y Uso Público E.L.P. 
 
Cargas 
 
La finca descrita está libre de cargas de urbanización. 
 
Valoración 
 
La finca está valorada en CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS Y 
VEINTICINCO CÉNTIMOS (161.629’25 €). 
 
 
FINCA Nº 6, se adjudica a favor del AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO. 
 
Descripción 
 
Finca situada en el polígono 501 del Término Municipal de Aguilar de Campoo (Palencia), de forma 
irregular, de 11.206’95 m2 de extensión. Linda por el Norte, Este y Oeste con la finca nº 5 del 
Proyecto de Actuación Rucandio destinada a Espacios Libres; Sur con las finca nº 1 y nº 3 del 
Proyecto de Actuación Rucandio propiedad de Galletas Gullón, S.A., finca nº 2 del Proyecto de 
Actuación Rucandio propiedad de Dª. Nuria Canal Forte y finca nº 4 del Proyecto de Actuación 
Rucandio destinada a Equipamiento Público. 
No dispone de edificabilidad. 
Calificación urbanística: Viales y Aparcamientos APyV. 
 
Cargas 
 
La finca descrita está libre de cargas de urbanización. 
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Valoración 
 
La finca está valorada en OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS Y 
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (81.586’59€). 
 
 
1.6.13.- Determinación de correspondencia entre las 
superficies aportadas al Proyecto de Actuación, los 
aprovechamientos y las superficies asignados a las fincas 
de resultado 
 
FINCAS APORTADAS 
PROPIETARIO SUPERFICIE 

APORTADA 
% Aprovech. 

Urbanistico 
Propietarios 
Suelo AUPS 

GALLETAS GULLÓN S.A 189.834’00 89’76 85.425’45 
NURIA CANAL FORTE 18.637’00 8’812 8.386’46 
AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 3.020’00 1’428 1.359’04 
TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 211.491’00 100,00 95.170’95 
 
 
PROPIETARIO APROV.  

PARCELAS 
90 % 

% APROV. 
ASIGNADO 
PARCELAS 

APROV. 
MONETARIZADO 

ASIGNADO 
GULLÓN 85.425’17 91’06 96.291’86 10.866’69 
NURIA  8.386’78 8’94 9.453’64 1.066’86 
AYTO.  0’00 0 0 0 
TOTAL  93.811’95 100’00 105.745’50 11.933’55 M2 
 
 
FINCAS DE RESULTADO 
FINCA Nº ADJUDICACIÓN Superficie m2 Aprov. m2 
1 GALLETAS GULLÓN S.A. 145.359’75 96.291’86 
2 NURIA CANAL FORTE 14.502’49 9.453’64 
3 GALLETAS GULLÓN S.A. 2.358’16  
4 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 15.861’83 15.861’83(*) 
5 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 22.201’82  
6 AYTO. AGUILAR DE CAMPOO 11.206’95  
TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 211.491’00 105.745’50 
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1.6.14.- Determinación de la cuota e importe atribuido a 
la cuenta de liquidación provisional de cada parcela 
 
Carga real 
 
En virtud de lo establecido en el art. 178 del Reglamento de Gestión Urbanística, la carga real 
atribuida a las parcelas resultantes figurará al margen de cada una de ellas: 
 
Esta afección tendrá la misma preferencia y duración que la señalada en el art. 126 del citado 
Reglamento. 
 
Las parcelas resultantes quedarán afectadas, con carácter real, al pago del saldo de la cuenta de 
liquidación del presente Proyecto de Actuación en el porcentaje que a cada una se le asigne. 
 
 
Determinación de la carga real 
 
La carga real de cada parcela de resultado se determina en cuantía proporcional a la edificabilidad, 
expresada en m2 del uso característico del sector (I), asignada a cada una de ellas. 
 
Para determinar dicha carga se hace preciso tener en cuenta lo dispuesto en los art. 19 y 20 de la 
Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la Ley 4/2008 de 
Medidas sobre Urbanismo y Suelo, que establecen la obligación de entregar al Ayuntamiento, con 
destino al correspondiente patrimonio público de suelo, los terrenos aptos para materializar el 
aprovechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios, ya urbanizados y por lo tanto 
libres de cargas de urbanización. 
 
Del contenido del art. 19 de la citada Ley se infiere que en los suelos urbanizables al Ayuntamiento 
le corresponde la cesión gratuita y libre de cargas de los terrenos aptos para materializar el 10 % 
del aprovechamiento medio del sector aplicado a su superficie. 
 
No obstante, se establecerá un convenio en el que se acreditará que los terrenos no pueden 
destinarse a la construcción de viviendas con protección pública, y la Junta de Compensación 
Rucandio abonará al Ayuntamiento el exceso de aprovechamiento. 
 
Por todo lo que antecede la asignación de carga real correspondiente a las parcelas resultantes 
con aprovechamiento lucrativo, excluidas las destinadas al dominio público, se establece de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Carga real = Ed / 105.745’50 x 100 = Cu expresada en porcentaje (%) 
 
En la que: 
 
Ed,  edificabilidad en m2 industriales 
105.745’50 aprovechamiento total de la unidad 
 
Resultando para las parcelas resultantes con aprovechamiento en este Proyecto el siguiente 
cuadro: 



 

 35
  

MARIANO COBO ARAGUZO arquitecto nº 3.439 COAL 
 

MODIFICACION P R O Y E C T O  D E  A C T U A C I Ó N 
POL. 501, CN-627 CON A-67  SECTOR S.Urb USO INDUSTRIAL “RUCANDIO” 
A G U I L A R  D E  C A M P O O   (PALENCIA) 
 

 
FINCA Nº VALORACIÓN 

 
(€) 

SUPERFICIE 
 

S (m2) 

EDIFICABILIDAD 
 

Ed (m2) 

CARGA DE 
URBANIZACIÓN 

Cu (%) 
Ed./105.745’50 x 100 

1 3.551.177’72 145.359’75 96.291’86 91’06 
2 354.003’59 14.502’49 9.453’64 8’94 
4 585.777’38 15.861’83 15.861’83 LIBRE 
 
 
1.6.15.- Cuenta de liquidación Provisional de la 
reparcelación 
 
Relación de gastos de urbanización a considerar 
 
Relacionamos todos aquellos gastos que precise el conjunto de la gestión urbanística, como son 
los siguientes: 
 
a.- Obras y servicios 
 

− Explanación, pavimentación y señalización de las vías públicas 
− Redes de abastecimiento de agua potable, riego e incendios 
− Red de saneamiento 
− Redes de suministro de energía eléctrica y alumbrado público 
− Canalización e instalación de los demás servicios exigidos por el planeamiento 
− Jardinería y mobiliario urbano 

 
b.- Instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos 
 

− Plan Parcial de Ordenación 
− Proyecto de Actuación y reparcelación 
− Proyecto de Urbanización 
− Asesoría jurídica 
− Asesoría fiscal 
− Gastos de gestión 

 
c.- Infraestructuras generales 
 
d.- Indemnizaciones a propietarios  
 
 
Evaluación económica 
 
A continuación se procede a la evaluación económica de cada uno de los apartados que se han 
enumerado y que componen los gastos de urbanización: 
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a.- Coste de las obras de urbanización 
 
 EUROS 
 

− Movimiento de tierras 520.000’00 
− Red Viaria 500.000’00 
− Abastecimiento 48.000’00 
− Saneamiento aguas pluviales 96.000’00 
− Saneamiento aguas residuales 50.000’00 
− Alumbrado Público 30.000’00 
− Energía eléctrica 98.000’00 
− Telefonía 63.000’00 
− Jardinería y mobiliario urbano 80.000’00 
− Señalización 15.000’00 

 
SUMA 1.500.000’00 
 

− Seguridad y Salud 30.000’00 
− Control de Calidad 15.000’00 
− Gestión de Residuos 8.000’00 

 
TOTAL 1.553.000’00 
18% IVA 279.540’00 
 
PRESUPUESTO DE CONTRATA 1.832.540’00 
 
COSTE URBANIZACIÓN = 1.832.540’00 € 
 
b.- Coste de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos 
 
 EUROS 
 

− Modificación PGOU y Plan Parcial 108.000’00 
− Proyecto de Actuación y reparcelación 25.000’00 
− Proyecto y Dirección de Urbanización 100.000’00 
− Estudio de Impacto Ambiental 10.000’00 
− Informe arqueológico 5.000’00 
− Gastos de visado 30.000’00 
− Coordinación de seguridad y Salud 6.000’00 
− Proyecto accesos, topos, cajones… etc. 12.000’00 
− Asesoría jurídica 28.000’00 
− Asesoría fiscal 10.000’00 
− Gastos de Notaria, Registro de la Propiedad,.. 25.000’00 

 
TOTAL 359.000’00 
18% IVA 64.620’00 
TOTAL 423.620’00 
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Avales,Licencias, permisos, boletines, financieros…etc.        75.000’00 
 
COSTE REDACCION PLANEAMIENTO Y GESTION =  498.620’00 € 
 
 
c.- Gastos de infraestructuras generales 
 
 EUROS 
 

− Topos 150.000’00 
− Cajón paso autovía 120.000’00 
− Aquagest 40.000’00 
− EON 600.000’00 
− Infraestructura eléctrica MT 180.000’00 
− Infraestructura eléctrica BT 110.000’00 

 
TOTAL 1.200.00’00 
18% IVA 216.000’00 
TOTAL 1.416.000’00 
 
GASTOS INFRAESTRUCTURAS =  1.416.000’00 € 
 
 
d.- Coste de indemnizaciones 
 
Sobre los terrenos delimitados por el Sector “Rucandio”, no se conocen servidumbres ni derechos 
de arrendamiento que sea preciso extinguir. Tampoco existen construcciones que precisen de 
indemnización. 
 
 
e.- Coste total aproximado 
 
C = CURBANIZACION + CDOCUMENTACION + CINFRAESTRUCTURAS  =   3.747.160’00 € 
 
Asciende el coste total, obras de urbanización, documentación técnica necesaria y gestión, a la 
cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA 
EUROS. 
 
Resumen de gastos de urbanización a incorporar a la 
cuenta de liquidación provisional 
 
OBRAS DE URBANIZACIÓN: 1.832.540’00 € 
TOTAL HONORARIOS PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 498.620’00 € 
TOTAL INFRAESTRUCTURAS 1.416.000’00 € 
 
TOTAL SALDO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 3.747.160’00 € 
 
Asciende el total de los gastos a la cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL CIENTO SESENTA EUROS. 
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Aplicando la Carga de Urbanización determinada para cada parcela resultante se obtiene como 
resultado el saldo provisional que grava cada parcela de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
FINCA Nº VALORACIÓN 

(€) 
EDIFICABILIDAD 

 
Ed (m2) 

CARGA DE 
URBANIZACIÓN 

Cu (%) 
Ed./105.745’50 x 100 

SALDO 
PROVISIONAL 

€ 
3.747.160’00 x Cu 

1 3.551.177’72 96.291’86 91’06 3.412.163’90 
2 354.003’59 9.453’64 8’94 334.996’10 
4 585.777’38 15.861’83 LIBRE LIBRE 
 
Las compensaciones que los propietarios tendrán que hacer al Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo se resumen en la siguiente tabla: 
 
PROPIETARIO COMPENSACIÓN 

€ 
AYTO. AGUILAR DE CAMPOO (10%) 384.941’70  
AYTO. AGUILAR DE CAMPOO (PARCELA) 21.985’60 

TOTAL 406.927’30 
 
 
1.6.16.- Cuenta de liquidación individual de cada 
afectado 
 
PROPIETARIO Nº FINCA 

ADJUDICADA 
SUPERFICIE 

(m2) 
APROVECHAMIENTO 

(m2) 
COMPENSACIÓN 

(€) 
GALLETAS 
GULLÓN S.A. 

FINCA 1 145.359’75 96.291’86 --- 

NURIA CANAL 
FORTE 

FINCA 2 14.502’49 9.453’64 --- 

GALLETAS 
GULLÓN S.A. 

FINCA 3 2.358’16 --- --- 

AYTO AGUILAR 
CAMPOO 

FINCA 4 15.861’83 15.861’83 --- 

AYTO AGUILAR 
CAMPOO 

FINCA 5 22.201’82 --- --- 

AYTO AGUILAR 
CAMPOO 

FINCA 6 11206’95 --- --- 

AYTO AGUILAR 
CAMPOO 

Cesión del 10% del aprovechamiento de la unidad 384.941’70 

AYTO AGUILAR 
CAMPOO 

Parcela 5022 aportada por el Ayuntamiento 21.985’60 
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1.7.- DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE 
URBANIZACIÓN 
 
Se redacta este apartado de acuerdo con el art. 75 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León 
modificada por la Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo y el art. 242 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, de forma que el Proyecto de Actuación contenga las 
determinaciones básicas sobre urbanización que indican los mencionados artículos. 
 
 
1.7.1.- Plazo para la elaboración del proyecto de 
Urbanización 
 
Se establece el plazo de 6 meses para la redacción del correspondiente Proyecto de Urbanización, 
que se desarrollará en el plazo de 2 años, contados a partir de la fecha aprobación del mismo por 
parte de los Organismos Públicos competentes. 
 
 
1.7.2.- Características mínimas que deba cumplir el 
Proyecto de Urbanización 
 
Este documento consistirá en el estudio, definición y evaluación de la Unidad de Actuación 
ordenadas en el documento de ordenación detallada, de tal forma que queden definidas todas las 
obras correspondientes a: 

• La estructura básica de la trama urbana, tanto del sistema viario como de los servicios 
infraestructurales urbanos y las conexiones de éstos con el exterior. 

• Las infraestructuras que no constituyendo la estructura básica de la trama urbana de la 
Unidad de Ejecución, serán objeto de Separatas del Proyecto de Urbanización. 

 
Esta definición de las obras se realizará tanto en los aspectos formales y dimensionales como en 
sus aspectos económicos y presupuestarios. 
 
Las obras y servicios que comprenderá el proyecto de urbanización contemplará los apartados 
fundamentales siguientes: 

• Movimiento de tierras 
• Explanación y pavimentación de la red viaria. 
• Redes de riego en zonas verdes 
• Hidrantes contra incendios. 
• Abastecimiento y distribución de agua. 
• Saneamiento. 
• Alcantarillado. 
• Abastecimiento y distribución de energía eléctrica. 
• Alumbrado público. 
• Obras de fábrica. 
• Jardinería, forestación y plantaciones. 
• Señalización viaria. 
• Red de telefonía 
• Red de suministro y distribución de gas 
• Obras auxiliares o complementarias necesarias para el buen fin de las señaladas 
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• Desvíos de servicios afectados y reposición de los mismos. 
 
En todas las infraestructuras de urbanización señaladas se incluirán los estudios y valoración de 
las obras de conexión con la red general de la cuidad y la justificación de ésta para absorber las 
solicitaciones o aportaciones que se derivan de la actuación urbana objeto del Proyecto. 
 
Aquellas obras que, por su singularidad, requieran un tratamiento específico (subcentrales 
eléctricas, depuradoras, depósitos, estaciones de impulsión, etc.) serán objeto de estudio 
individualizado y como tales incluidas en el proyecto de Urbanización en forma de Proyectos 
parciales. 
 
En el desarrollo del proyecto de urbanización se tendrán en cuenta los aspectos señalados a 
continuación: 
 
 
CONTENIDO DOCUMENTAL DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
MEMORIA 
 
Contendrá la descripción completa del proyecto, la justificación de las soluciones adoptadas y la 
explicación con el detalle necesario de cuantas medidas se hayan aplicado para la redacción del 
mismo y la obtención de soluciones, sistemas, diseños y presupuestos. 
 
La Memoria detallará de forma clara los aspectos siguientes: 
 
A. Antecedentes: 
Entre ellos se hará especial mención a la Normativa del Plan General, Plan Parcial, Ordenanzas, 
Convenios, Normalización de Elementos, servicios existentes y otros datos que puedan condicionar 
la actuación. Se hará constar cuantas gestiones haya sido preciso realizar hasta la terminación del 
Proyecto. 
 
B. Objeto y ámbito del Proyecto: 
Se justificará la redacción del Proyecto y se señalará mención expresa al plano que plasmará el 
ámbito territorial de estudio y el enlace con los sistemas generales exteriores, así como con las 
grandes infraestructuras de urbanización. 
 
Se hará también aquí expresa mención a la descomposición en Proyecto parciales, en función de 
los Convenios o directrices Municipales que sean de aplicación. 
 
C. Descripción del Proyecto: 
Se desarrollará una exposición detallada de los aspectos técnicos que condicionan el Proyecto y, 
en concreto las siguientes: 
 

• Descripción del terreno, desde los puntos de vista topográfico, geotécnico y de usos. 
• Descripción general de las obras y justificación de las soluciones propuestas (pendiente, 

secciones, materiales, unidades de obra, soluciones constructivas, nuevos diseños 
propuestos, etc.) con referencia a los anejos correspondientes. 

• Cartografía utilizada con referencia al plano de Estado Actual y a las Bases de Replanteo. 
• Características geológicas y geotécnicas de los terrenos afectados. 
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• Datos del trazado geométrico de vías y de otras infraestructuras y del replanteo de las 
mismas. 

• Movimiento de tierras, con indicación de las excavaciones, compensaciones y préstamos 
necesarios, de acuerdo con las posibilidades que se deduzcan del estudio Geotécnico. 

• Firmes y pavimentos, con indicación de las secciones de firme y de las secciones-tipo 
viarias. 

• Estructuras: Se detallarán las soluciones y procedimientos constructivos, acciones a 
considerar y prueba de carga. 

• Abastecimiento y distribución de agua: Se detallarán las obras de la red de suministro y 
distribución de agua, conexiones con el exterior, diámetros, volúmenes y presiones. 

• Drenaje de saneamiento y red de alcantarillado separativo o unitario: Se expondrán los 
criterios de cálculo, las aportaciones e cuencas exteriores, los criterios de selección del 
sistema de saneamiento elegido, cálculo de las redes y conexiones con el exterior, incluso 
emisarios y depuradora en su caso. 

• Hidrantes y red de riego: Se detallarán los criterios que han servido para su implantación. 
• Suministro y distribución de Energía eléctrica: Se mencionarán las posibilidades de 

suministro y las necesidades generadas. Se justificarán los criterios de implantación de 
centros de transformación y, en su caso de la subcentral que fuera precisa. Se 
solucionarán las conexiones con el exterior y el enterramiento de las líneas. 

• Alumbrado público: Se justificarán los criterios adoptados y el diseño de los elementos 
principales, así como los niveles luminosos adecuados y los puntos de luz necesarios en 
base a  los cálculos eléctricos y luminotécnicos correspondiente. 

• Señalización: Se expondrán los criterios que se han seguido para el establecimiento de la 
señalización viaria y se sugerirán las zonas en las que es conveniente la instalación de 
semáforos u otros elementos de ingeniería de tráfico. 

• Red de telefonía: Se expondrán los criterios y características generales de las obras. Si, 
fuera necesario prever nuevas centrales, se incluirán en las previsiones del Proyecto. 

• Red de suministro y distribución de gas: Se detallarán las características de éstos y los 
criterios de cálculo de las mismas. 

• Obras e instalaciones singulares: Se describirán las obras cuyo carácter singular haga 
preciso un estudio específico de las mismas, o incluso un proyecto concreto de cada unas 
de ellas, tales como subcentrales eléctricas, estaciones depuradoras, etc. 

• Galerías de Servicio: Si del desarrollo del propio Proyecto de dedujera las conveniencia 
de suponer galerías a cajones de servicio, se justificará ésta propuesta y se detallarán las 
características de las mismas, dimensiones, capacidad y obras complementarias. 

• Medidas de seguridad y salud: Se hará expresa mención a los estudios de Seguridad y 
Salud que deban ser incluidos en proyecto de urbanización. 

 
D. Descomposición de separatas en forma de proyectos parciales o específicos. 
Se expondrán los criterios que deben seguirse, o que el Proyecto haya utilizado, en las propuestas 
de descomposición de la Urbanización que en él se propongan en el caso de ser distintas a las 
propuestas. En cualquier caso se hará una separata por cada red u Organismo público que ostente 
la obligación de informar. 
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En este mismo concepto se señalarán las obras de Urbanización que correspondan a cada zona y 
las valoraciones respectivas de las mismas. 
 
E. Coordinación de obras 
Se describirán los criterios de Coordinación de las obras y el proceso de las mismas, proponiendo 
la situación más adecuada de unos servicios respecto de los otros tanto en planta como el alzado y 
justificando los criterios y medidas de Coordinación entre los diferentes organismos o empresas de 
servicios concesionarias. 
 
F. Mediciones y presupuesto 
Se especificarán los presupuestos de ejecución material y de contratar de las obras siguientes: 
 

• De la urbanización de las estructura básico de la red viaria y servicios infraestructurales, 
incluso de sus conexiones con el exterior, desglosando, si procediera en partidas acordes 
con la descomposición en actuaciones parciales. 

• De las obras e instalaciones singulares que la urbanización de todo el ámbito hubiera de 
requerir, o que sean asignadas ala unidad de Ejecución tales como sub-centrales 
eléctricas, impulsiones y depósitos de agua, depuración de aguas residuales etc. 

• De la urbanización del resto del ámbito de la Unidad de Ejecución considerada dentro del 
concepto de sistema estructurante urbano básico. 

 
 
PLANOS 
 
En el documento “Planos” se incluirán las representaciones gráficas que permitan situar, replantear 
y definir la ubicación objeto e Proyecto.  
 
Los planos se confeccionarán de modo que las obras queden definidas con las acotaciones 
necesarias para definir geométricamente las obras y su posición relativa y en el terreno. 
 
Se efectuarán, salvo en casos especiales, las mediciones de todos los elementos sin utilizar más 
dimensiones que las acotadas. 
 
Todo plano se definirá por un número y un título. Este último deberá referirse al contenido del 
plano. Se fijara, a la vista del contenido de cada plano, la escala a la que éste debe dibujarse. Las 
que se indican a continuación, deben considerarse como indicativas: 
 

• Plano de situación. 1:25.000 ó 1:10.000 
• Plano de estado actual. 1:1.000 
• Plano de conjunto. 1:2.000 
• Planta general. 1:1.000 
• Planta de trazado y replanteo. 1:1.000 
• Perfiles longitudinales. 1:1.000 y 1:100 
• Secciones tipo e implantación de servicios: la adecuada a su grado de detalle. 
• Detalles de intersecciones. 1:5.000 
• Estructuras, con escala adecuada a su grado de detalle. 
• Drenaje y alcantarillado: 

− Planta. 1:1.000 
− Perfiles longitudinales. 1:1.000 y 1:100 
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− Detalles y obras especiales. La adecuada a su grado de detalles. 
• Red de riego y situación de hidrantes. Planta 1:1.000 
• Jardinería y plantaciones. Planta 1:1.000 
• Señalización. Planta 1:1.000 
• Red de abastecimiento de agua. Planta 1:1.000 
• Red de Energía Eléctrica. Planta 1:1.000 
• Red de teléfonos. Planta 1:1.000 
• Red de gas. Planta 1:1.000 

 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 
MEDICIONES 
 
Comprenderán todas las obras proyectadas expresadas por partidas y establecerán los criterios 
seguidos para su medición. Incluirán además ensayos y controles. 
 
PRESUPUESTO 
 
El presupuesto recogerá la totalidad de las obras objeto de estudio y se basará en las mediciones 
de las mismas y la aplicación a éstas de los precios de la zona. 
 
El presupuesto se dispondrá por capítulos, que se ajustarán a los diferentes tipos de obra previstos 
y así mismo a la posible descomposición de las obras estudiadas en proyectos parciales 
específicos. 
 
SEPARATAS DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS 
 
El Proyecto tendrá carácter unitario, aunque se formalizará en proyectos parciales específicos 
correspondientes a cada una de las Administraciones y Compañías suministradoras competentes 
para su informe. 
 
 
1.7.3.- Estimación de los gastos de Urbanización 
 

− Movimiento de tierras 520.000’00 
− Red Viaria 500.000’00 
− Abastecimiento  48.000’00 
− Saneamiento aguas pluviales 96.000’00 
− Saneamiento aguas residuales 50.000’00 
− Alumbrado Público 30.000’00 
− Energía eléctrica 98.000’00 
− Telefonía 63.000’00 
− Jardinería y mobiliario urbano 80.000’00 
− Señalización 15.000’00 
− SUMA 1.500.000’00 
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− Seguridad y Salud 30.000’00 
− Control de Calidad 15.000’00 
− Gestión de Residuos 8.000’00 

 
TOTAL 1.553.000’00 
18% IVA 279.540’00 
 
PRESUPUESTO DE CONTRATA 1.832.540’00 
 
 
1.7.4.- Criterios básicos para la contratación de las obras 
de urbanización 
 
Red viaria y aparcamientos 
 
Los viales objeto de este proyecto serán los definidos en la Modificación como viales públicos. 
 
La red viaria discurrirá paralela a la CN-627 y se unirá a ella mediante un ramal que arrancará en 
una rotonda situada hacia la mitad del sector. 
 
La red peatonal es escasa y discurrirá paralelamente a la vía indicada anteriormente. 
 
Respecto a las calidades de la red viaria, en la Modificación, se previó un pavimento compuesto 
por una sub-base de zahorra compacta de 40 cm. y un firme aglomerado asfáltico de 12 cm. de 
espesor. Para la red peatonal de losa de hormigón H-200 de 10 cm. de espesor con capa sub-base 
de zahorra compactada. 
 
 
Red de Abastecimiento de agua y riego 
 
Tiene por misión abastecer al conjunto de una cantidad de agua que cubra las necesidades 
previstas del Polígono incluyendo las de riego y contra incendios. 
 
La toma de agua se efectuará desde la red actual de abastecimiento al polígono industrial “Laguna 
Salada 2” propiedad de Galletas Gullón, S.A., y servirá para el abastecimiento continuo y suficiente 
para todo el ámbito y en el punto más favorable para ello, con tubería de 150 mm. de sección de 
polietileno de alta densidad. Se prevé también una conexión con la red de abastecimiento del 
Polígono Industrial colindante con el Sector. 
 
No consideramos en cálculo los consumos derivados de las bocas de riego, hidrantes ni zonas 
verdes, pues sus horarios y circunstancias especiales de uso, o bien pueden simultanearse de tal 
forma que no coincidan con las puntas industriales, o bien justificarían sobradamente una supuesta 
deficiencia en el suministro. 
 
La red que se prevé estará formada por un anillo principal y ramales que alimentan cada una de las 
zonas de la fábrica o parcelas interiores del sector. 
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La acometida a las parcelas será única e individual, siendo ejecutada con la respectiva arqueta con 
llave de corte. 
 
La presión en la red, debe ser de 30 m.c.a. como mínimo en los puntos de suministro. 
 
La presión máxima de trabajo viene determinada por el timbraje de las tuberías. 
 
Se condiciona la velocidad máxima en caudales de 1,5 a 2 m/s. 
Se dispondrá de bocas de riego y contra incendios con una separación no mayor de 50 m., con sus 
correspondientes arquetas registrables. 
 
Los materiales de ejecución serán en tubería de polietileno de alta densidad, acometidas y demás 
accesorios de codos, derivaciones, válvulas, etc., también del mismo material o de fundición. 
 
Se empleará tubería de polietileno de alta densidad con diámetros nominales iguales o superiores 
a 110 mm. 
 
Las distribuciones serán enterradas bajo las aceras en zanjas de 0,90 x 0,60 m., apoyando y 
recubriendo las tuberías con una cara de arena. 
El anillo principal de la red de abastecimiento a las bocas de riego de los espacios libres públicos, 
no discurrirá por la zona de servidumbre de la autovía A-67. 
 
Asimismo se prevé es desmontaje de la infraestructura de riego existente en el sector, y su 
devolución a la Comunidad de Regantes de Aguilar de Campoo. 
 
 
Red de Saneamiento 
 
El sistema de evacuación del sector será del tipo separativo, conduciendo las aguas sucias a una 
estación depuradora a construir en la finca nº 3 destinada a Servicios Urbanos, mientras que las 
aguas pluviales se verterán en el arroyo de Fuentemayor. 
 
La red de saneamiento, por su propia pendiente irá a la estación depuradora a ejecutar, teniendo 
previsto también la recogida de los vertidos de la depuradora que Galletas Gullón, S.A. tiene 
instalada en el polígono “Laguna Salada 2”, así como los vertidos del Matadero Municipal. 
 
En la ejecución de este saneamiento se tiene previsto el eliminar el punto de vertido existente de 
tal forma que haya un solo punto de vertido y una sola depuradora. 
 
Las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado de la red viaria interna de las parcelas. 
 
Las secciones tubulares del alcantarillado serán de 30 cm. La velocidad máxima será de 3,00 
m/seg. y la mínima de 0,5 m/sg. Si no se consigue en algún tramo la velocidad mínima se 
dispondrá la correspondiente cámara de descarga automática para limpieza. 
 
Todas las vías generales de tránsito rodado estarán dotadas en el mismo momento de la 
construcción, de las alcantarillas o colectores correspondientes. 
Se dispondrán de pozos de visita o registro a distancias entre 30 y 50 m. 
 



 

 46
  

MARIANO COBO ARAGUZO arquitecto nº 3.439 COAL 
 

MODIFICACION P R O Y E C T O  D E  A C T U A C I Ó N 
POL. 501, CN-627 CON A-67  SECTOR S.Urb USO INDUSTRIAL “RUCANDIO” 
A G U I L A R  D E  C A M P O O   (PALENCIA) 
 

El drenaje de las calzadas se realizará por sumideros conectados a pozos de registro. 
 
Las pendientes se determinarán en función de la velocidad mínima de 0,5 m/sg. 
 
Para la limpieza de los canales de la red de saneamiento se utilizarán vehículos de limpieza 
succionador-impulsor de agua a presión. Se introducirá en los colectores una manguera especial 
impulsada por la bomba de alta presión del equipo instalado en el camión y conectada en su 
extremo a una tobera, en función del diámetro de la tubería y residuos que contenga, deshaciendo 
los residuos que contenga la tubería y haciendo retroceder estos hasta la arqueta o punto de inicio 
de la limpieza. Mediante el equipo de absorción se aspirarán todos los residuos. 
 
Para los colectores se ha previsto tubería de PVC de 5 Atm. con junta de goma. 
 
 
Red de electricidad y alumbrado 
 
La infraestructura eléctrica existente en el sector, dispone de suministro en Media Tensión de red 
eléctrica. 
 
Se colocará un transformador en suelo común para la distribución en trifásica de Baja Tensión a 
380 V entre fases y 220 V entre fase y neutro. 
 
Para el cálculo de secciones se tendrá en cuenta que la caída de tensión máxima admisible de las 
líneas de B.T. será del 5%, así mismo se tendrá en cuenta la máxima intensidad de cortocircuito 
admisible. En todo se cumplirá estrictamente tanto el reglamento de B.T., del Ministerio de 
Industria y demás normas de la empresa distribuidora. 
 
Para el alumbrado público se dispondrá de una red a lo largo de la red viaria interna, conexionada 
desde los centros de mando. Los puntos de luz se situarán a una distancia máxima de 25 metros. 
 
Los niveles de iluminación horizontal media requerida a 1,5 m. del pavimento serán de 15 lux, 
aplicando los coeficientes de uniformidad. 
 
Los cálculos de interdistancias y la distribución de los puntos de luz han de ser objeto de estudio 
detallado en el Proyecto de Urbanización correspondiente. 
 
Las líneas de distribución para alumbrado público irán subterráneas en tubos de policloruro de 
polivinilo, enterrados en zanjas de 0,60 m. de profundidad y en zanjas protegidas en los cruces de 
las calles, todo ello de acuerdo con las normas de la compañía suministradora y las Normas 
Técnicas previstas en la instrucción para los proyectos de Urbanización. 
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Red de Telefonía 
 
Se ha previsto una necesidad inicial para el conjunto del sector de 20 líneas. Las canalizaciones 
para este número de líneas se han calculado al 70% de ocupación, de las que el 5% son 
alternativas en caso de avería. 
 
Esto se puede canalizar en dos conductos de PVC de Ø-110 mm. y espesor 1,8 mm. embebidos 
en hormigón HM-20. 
 
 
1.8.- GARANTÍAS 
 
Según el apartado 2 del art. 263 del RUCyL dentro del mes siguiente a la notificación de la 
aprobación del Proyecto de Actuación, la Junta de Compensación adquirirá la condición de 
urbanizador con carácter definitivo. Para conseguir tal condición la Junta abonará la garantía de 
urbanización determinada por el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, que será como mínimo del 4 
por ciento de los gastos de urbanización. 
 
La Junta impondrá a sus miembros el pago de las cuotas para sufragar los gastos de urbanización. 
 
La liberación de dicha carga de urbanización podría solicitarse por la Junta a la conclusión de la 
urbanización que le corresponda de acuerdo con el Plan de Etapas contenido en el Proyecto de 
Actuación. 
 
No obstante lo anterior, el Ayuntamiento, a petición del urbanizador, podrá a la vista del estado de 
ejecución de las obras de urbanización, resolver sobre la liberación de la garantía imponiendo la 
fianza que estime conveniente. 
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2.1.- PLANOS DE INFORMACIÓN 
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2.2.- PLANOS DE REPARCELACIÓN 
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Este documento para su APROBACIÓN PROVISIONAL-DEFINITIVA ha sido elaborado por el 
equipo técnico de MODOS ARQUITECTURA INGENIERIA GESTION S.L., dirigido por el 
arquitecto Mariano Cobo Araguzo, incorporado al Colegio Oficial de Arquitectos de León como 
colegiado número 3.439, en su Delegación de Palencia. 
  
 
 

Palencia, octubre de 2011 
 
 
 
 
 
 
 

el arquitecto 
MARIANO COBO ARAGUZO 
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